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‘Adiós’ a organismos autónomos: ¿Cuáles pasan a 
secretarías y cuáles desaparecen? 

 
Este miércoles 20 de noviembre, la Cámara de Diputados discutirá en su sesión ordinaria la 
desaparición de organismos autónomos. 
 
El cambio fue puesto en marcha por el expresidente Andrés Manuel López Obrador (2018-
2024) y este afectaría a distintas entidades públicas. 
 

La actual presidenta de nuestro 
país, Claudia Sheinbaum, afirmó 
que la aprobación de esta 
reforma “depende de los 
legisladores y las legisladoras”. 
 
Pero y a todo esto, ¿cuáles serán 
los cambios de los organismos 
autónomos y quiénes tendrán 
sus funciones? 
 

 
¿Qué pasará con los organismos autónomos? 
En su conferencia matutina del miércoles 20 de noviembre, la presidenta Sheinbaum explicó 
la Reforma a Órganos Autónomos. 
 
Desaparecerá el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (INAI). Agregó que la Comisión Reguladora de Energía (CRE), se integra 
a la Secretaría de Energía (Sener), a cargo de Luz Elena González, y que tendrá 
independencia técnica, que quiere decir que habrá ciudadanos que revisen y se hagan de 
manera transparente los procesos y criterios técnicos, así como la asignación de algún 
permiso, explicó la mandataria. 
 
Agregó que la Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE) y el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones (IFT) se convertirán en un organismo descentralizado en la 
Secretaría de Economía, cuya función sea la de antimonopolio. 
 
‘’Se tiene el objetivo de que haya competencia, se juntan en un solo organismo que tiene 
independencia técnica, así viene en el tratado, así ocurre en Estados Unidos, así estará en la 
Constitución’', sentenció Sheinbaum. 
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También, la ley secundaria establecería cómo se nombra a su titular, si es por el Ejecutivo o 
se ratifica con el Senado. 
 
Raquel Buenrostro está al frente de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 
(Cuartoscuro). 
 
‘’Se mantiene el espíritu de desaparecer organismos autónomos, pero se hace un área 
especial para dar garantía a función antimonopolio y garantizar que se cumple con lo que 
plantea en tratado sin perder la soberanía’', añadió. 
 
Reafirmó que el INAI desaparece y entra función en un área de Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno sin necesidad de grandes gastos. 
 
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2024/11/20/adios-a-organismos-autonomos-
cuales-pasan-a-secretarias-y-cuales-desaparecen/  
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Diputados aprueban extinción de órganos 
autónomos 

 

 
 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general, por mayoría 
calificada de 347 votos a favor, 128 en contra y cero abstenciones, la 
desaparición de siete organismos constitucionalmente autónomos. 
 
El aval a la Ley en Materia de Simplificación Orgánica, extingue a la Comisión 
Federal de Competencia Económica (COFECE); el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI); el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), el Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos (CNH); la Comisión Reguladora de Energía (CRE) y 
el Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación (MEJORADU). 
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Con las reformas a la Carta Magna, se busca reestructurar la administración 
pública, promoviendo un modelo que priorice eficiencia, austeridad y buena 
administración por lo que, aunque se extinguen los entes, sus funciones no 
desaparecen ya que serán retomadas por otras dependencias e instituciones 
federales. 
 
Precisan que, las economías y ahorros que se generen con la extinción de los 
entes públicos se destinarán al Fondo de Pensiones para el Bienestar. 
 
En la discusión, la oposición criticó la traición que los partidos de la 4T hacen 
con esta reforma a la democracia mexicana. Gildardo Pérez Gabino de 
Movimiento Ciudadano, afirmó que Morena “Si miente, si roba y si traiciona”. 
 
Con pancartas de denuncia “Sin el INAI, Morena se va a robar tus pensiones” 
o “Sin el CRE Morena va a subir la luz”, Noemí Berenice Luna, coordinadora 
de la bancada del PAN criticó la desaparición de los organismos autónomos, 
principalmente del INAI. 
 
“Lo que sí están destruyendo es ese instituto que otra vez, por venganza, 
porque fue el instituto el que transparentó los excesos del sexenio pasado. 
Gracias a la transparencia supimos de la Casa Gris de los López Beltrán; 
gracias a la transparencia supimos del mega fraude de Segalmex”, dijo. 
 
Mario Miguel Cubillas, de Morena, indicó que el enojo de los partidos de 
oposición proviene porque se les acabó la repartición del botín que iniciaron 
hace algunos años con el Pacto por México. 
 
El bloque opositor está muy enojado porque a estos organismos, que 
anteriormente estaban desconcentrados, se pusieron de acuerdo, por ahí del 
año 2013 para que fueran constitucionalmente autónomos, literalmente lo 
hicieron para repartirse el botín, para repartirse el erario entre los que habían 
firmado el Pacto por México: el PRI, el PAN y el extinto PRD”, comentó. 
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El Gobierno Federal argumenta que “los presupuestos asignados a los 
organismos públicos materia de la iniciativa desde el año 2018 hasta el actual, 
a los cuales se les ha asignado la cantidad de 32 mil 313 millones 546 mil 205 
pesos y en la mayoría se ha presentado un incremento anual en su 
presupuesto; lo cual equivaldría, a manera de ejemplo, a 5,385,591 Pensiones 
Bimestrales para el Bienestar de Personas Adultas Mayores”. 
 
“Los entes públicos ajustarán sus estructuras orgánicas y ocupacionales de 
conformidad con los principios de racionalidad y austeridad republicana, 
eliminando todo tipo de duplicidades funcionales u organizacionales, 
atendiendo a las necesidades de mejora y modernización de la gestión 
pública”, señala. 
 
Los integrantes de la coalición Sigamos Haciendo Historia, señalaron que las 
funciones de cada uno de los organismos serán absorbidas por las 
dependencias federales y por ejemplo, las de Mejora Continua de la 
Educación, serán transferidas a la SEP o el trabajo del INAI, lo atenderá la que 
será la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 
 
Dentro del segundo apartado de la iniciativa, cobra relevancia la adición que 
se propone al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con la finalidad de que se establezca como principio 
constitucional, evitar crear entes públicos innecesarios bajo figuras de entes 
descentralizados o desconcentrados que, al final, redundan en funciones, 
cuando la administración pública centralizada podría asumir dichas 
atribuciones. 
 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/11/20/diputados-
aprueban-extincion-de-organos-autonomos-655596.html 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/11/20/diputados-aprueban-extincion-de-organos-autonomos-655596.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/11/20/diputados-aprueban-extincion-de-organos-autonomos-655596.html
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https://www.mural.com.mx/busca-morena-crear-organo-descentralizado-para-ift-y-cofece/ar2910170?v=3 
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https://xeu.mx/nacional/1350082/discuten-en-camara-de-diputados-la-extincin-de-7-rganos-autnomos 

https://xeu.mx/nacional/1350082/discuten-en-camara-de-diputados-la-extincin-de-7-rganos-autnomos
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https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2024/en-vivo-sesion-de-camara-de-diputados-por-

desaparicion-de-los-organos-autonomos.html 

 

 

https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2024/en-vivo-sesion-de-camara-de-diputados-por-desaparicion-de-los-organos-autonomos.html
https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2024/en-vivo-sesion-de-camara-de-diputados-por-desaparicion-de-los-organos-autonomos.html
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Diputados debatirán la desaparición  

de órganos autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE VILLANUEVA).- Hoy se llevará a 

cabo en la Cámara de Diputados la discusión sobre la reforma 

constitucional que busca extinguir siete órganos autónomos, 

entre ellos, el INAI.  

 

La discusión iniciará después de la comparecencia de del 

secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, de acuerdo 

con los coordinadores parlamentarios, la discusión podría 

extenderse hasta el día de mañana. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xhEyccqZVtLSsi3g?e=t8CVvy

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xhEyccqZVtLSsi3g?e=t8CVvy


 

 
 
 
 

Cámara de Diputados: Desaparición del INAI y otros órganos 
autónomos se aprobó en lo general 

 
 
En la sesión ordinaria vespertina de hoy miércoles 20 de noviembre, la Cámara 
de Diputados discute la desaparición de los órganos autónomos, reforma que 
fue aprobada en lo general. 
 

 
 
Entre los 7 órganos autónomos que buscan desaparecer se encuentra el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI), pese al intento de sus consejeros de llegar a un 
acuerdo. 
 
La reforma para desaparecer el INAI y otros órganos autónomos fue 
presentada en febrero por el ex presidente Andrés Manuel López Obrador 
(AMLO), además de que su dinero se dirigirá al Fondo de Pensiones del 
Bienestar. 
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Desaparición del INAI en vivo: Cámara de Diputados aprueba en lo general la 
eliminación de 7 órganos autónomos 
Tras una discusión de 6 horas en la Cámara de Diputados, fue aprobado en lo 
general la desaparición del INAI y 6 órganos autónomos, o el dictamen de 
simplificación orgánica con mayoría absoluta. 
 
La desaparición del INAI fue aprobada en lo general con un total de 347 votos 
a favor, 128 en contra y cero abstenciones. 
 
Sin embargo, falta la discusión en lo particular en la Cámara de Diputados para 
la desaparición del INAI y los órganos autónomos, que se llevará a cabo el 
jueves 21 de noviembre en punto de las 9:00 horas. 
 
Desaparición del INAI en vivo: Morena defiende que no habrá despilfarro 
Los diversos oradores de Morena y aliados en la Cámara de Diputados han 
defendido la desaparición del INAI y del resto de los órganos autónomos, 
señalando que ya no habrá más despilfarro y todo el dinero beneficiará a la 
ciudadanía. 
 
El diputado Carmelo Cruz también habló de que para la oposición, el pueblo 
nunca ha sido importante ya que los órganos autónomos solamente benefician 
a unos cuantos, y el INAI sólo alberga a los malos servidores públicos. 
 
Sin embargo, el dinero que se brinda al INAI y órganos autónomos será 
utilizado en beneficio del pueblo, en obras y programas sociales para la 
ciudadanía pese a las mentiras de la oposición. 
 
Desaparición del INAI en vivo: PAN dice que buscan eliminarla por corrupción 
de AMLO 
María Josefina Gamboa del PAN, señaló durante la discusión de la Cámara de 
Diputados, que si bien todos los órganos autónomos son importantes, la del 
INAI es fundamental y desaparece por corrupción de AMLO. 
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Mencionando también a los hijos de AMLO, la diputada del PAN declaró que es 
por el INAI que se dieron a conocer diversos datos, señalando que si quieren 
combatir la corrupción deberían comenzar por la de los “cínicos descarados”. 
 
Desaparición del INAI en vivo: Morena llama traidor a Gibrán Ramírez; le 
niegan las preguntas 
Dos oradores de Morena le negaron a Gibrán Ramírez de Movimiento 
Ciudadano, la realización de preguntas sobre la reforma de la desaparición del 
INAI, además de que lo llamaron traidor. 
 
Esto fue a raíz de que Gibrán Ramírez intentó realizar una pregunta al diputado 
Gabino Morales, quien descartó el cuestionamiento “de traidores”, situación 
que se repitió con la oradora Bryceida García. 
 
Gibrán Ramírez finalmente le preguntó al diputado de su propio partido, 
Rodrigo Ramos, señalando que si tendría la valentía de permitir una pregunta 
y “no como los cobardes de antes”, por lo que recibió abucheos en la Cámara 
de Diputados. 
 
Desaparición del INAI en vivo: Es herencia maldita de AMLO, dice el PAN 
Durante la tercera ronda de discusión en la Cámara de Diputados, se ha 
mencionado a AMLO en diversas ocasiones, señalando que la desaparición del 
INAI solamente es una venganza y un capricho de su parte. 
 
Al respecto, el diputado Víctor Manuel Pérez Díaz del PAN declaró que esta 
barbaridad (la desaparición del INAI y otros órganos autónomos) es una 
“herencia maldita del oscuro y espinoso personaje” AMLO. 
 
También citó a AMLO en el señalamiento de que mandó al diablo a las 
instituciones, además de dar cuenta que las funciones del INAI pasarían a la 
Secretaría de la Función Pública, “un ataque directo a la transparencia”. 
 
Desaparición del INAI en vivo: Inicia discusión en la Cámara de Diputados 
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Tras concluir la comparecencia del titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en la Cámara de Diputados, dio inicio la discusión en la Cámara de 
Diputados en materia de simplificación orgánica: la desaparición del INAI. 
 
La discusión es sobre el proyecto de decreto ya revisado por la Comisión de 
Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados, que busca eliminar los 
órganos autónomos. 
 
La primera diputada en subir a tribuna fue Anayeli Muñoz de Movimiento 
Ciudadano, quien declaró que además de eliminar la división de Poderes, se 
busca también acabar con la transparencia al desaparecer el INAI. 
 
 
https://www.sdpnoticias.com/mexico/camara-de-diputados-en-vivo-
desaparicion-del-inai-y-otros-organos-autonomos/ 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 21-11-24 LEGISLATIVO 

 

https://www.sdpnoticias.com/mexico/camara-de-diputados-en-vivo-desaparicion-del-inai-y-otros-organos-autonomos/
https://www.sdpnoticias.com/mexico/camara-de-diputados-en-vivo-desaparicion-del-inai-y-otros-organos-autonomos/


 

 
 
 
 

Diputados aprueban en lo general extinción de organismos 
autónomos 

 
 
Con 347 votos a favor, la Cámara de Diputados aprobó, en lo general, la 
extinción de siete organismos autónomos. 
 

 
 
Esto implica la desaparición de INAI, Coneval, Mejoredu, IFT, Cofece, CNH, y 
CRE. 
 
La sesión continuará este jueves con el debate de todas las reservas. 
 
Desaparición 
La reforma aprobada incluye la eliminación del Instituto Federal de 
telecomunicaciones (IFT). 
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Al respecto, analistas señalan que podría conducir a conflictos con Estados 
Unidos y Canadá, ya que el T-MEC exige la existencia de un organismo 
regulador del sector, en momentos en que los socios comerciales se preparan 
para la revisión del pacto en 2026. 
 
Tras la aprobación en lo particular, prevista para el jueves, la reforma avanzará 
al Senado. 
 
La ley establece que las actividades de las entidades disueltas serán asumidas 
por las Secretarías afines y otras dependencias del Ejecutivo, lo que se 
traducirá en un ahorro anual de alrededor de 100 mil millones de pesos. 
 
La legislación propuesta también apunta a la agencia antimonopolios, Cofece, 
proponiendo su integración en la Secretaría de Economía. 
 
Otras entidades que enfrentan la disolución bajo la reforma son el Instituto de 
Transparencia, (INAI), conocido por exponer la corrupción pública. 
 
Así como el regulador energético (CRE), que supervisa los permisos, arbitraje y 
estudios tarifarios en los sectores del gas natural y la electricidad. Este último 
se incorporará a la Secretaría de Energía. (Reuters) 
 
Sheinbaum defiende extinción de organismos autónomos 
La presidenta Claudia Sheinbaum defendió los cambios, insistiendo en que se 
mantendrá la “independencia técnica” de estos organismos y que se 
establecerán disposiciones especiales para garantizar el cumplimiento de los 
requisitos del T-MEC. 
 
Al ser cuestionada sobre los cambios a la propuesta original, que fusionarán a 
la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) y al Instituto Federal 
de Telecomunicaciones (IFT) en un organismos descentralizado que forme 
parte de la Secretaría de Economía, Sheinbaum afirmó: 
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Se mantiene el espíritu original de garantizar la competencia económica y las 
funciones antimonopólicas, pero desde un modelo más adecuado para nuestro 
contexto nacional. 
 
Con esto dio pie a destacar que, aunque formen parte de la Secretaría de 
Economía, contarán con “independencia técnica”, que significa tendrán 
libertad presupuestal y poder de decisión en cuanto a cómo lo gastan: 
 
Que tenga independencia técnica que quiere decir que haya ciudadanos y que 
puedan estar también revisando y que se haga de manera transparente y con 
criterios técnicos la asignación de algún permiso. 
 
La reforma también ha provocado advertencias sobre posibles rebajas a la 
calificación crediticia de México, que actualmente cuenta con grado de 
inversión de Fitch, Moody’s y S&P. (Con información de Reuters) 
 
 
https://aristeguinoticias.com/2011/mexico/diputados-aprueban-en-lo-
general-extincion-de-organismos-autonomos/ 
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Se consuma la venganza del obradorato 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET).- En la Cámara de Diputados 

se consuma la venganza contra los organismos autónomos. Los 

que contribuyeron a destapar algunos de los grandes escándalos 

de corrupción del régimen actual. La venganza del obradorato 

es atroz y Claudia va a jalar el gatillo. 

En estos momentos, se discute en lo general el dictamen. El 

bloque de Morena, PT y PVEM está a un paso de borrarlos de un 

plumazo, aunque en las leyes secundarias van a revivir a dos, 

porque en el T-MEC se sustentan el trabajo de la Comisión Federal 

de Competencia Económica y del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, de lo contrario, estarían violando el tratado. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9019?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9019&authkey=!ABwA8rDTMIjLbzY&ithint=

video&e=1WwKZX 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9019?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9019&authkey=!ABwA8rDTMIjLbzY&ithint=video&e=1WwKZX
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9019?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9019&authkey=!ABwA8rDTMIjLbzY&ithint=video&e=1WwKZX
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9019?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9019&authkey=!ABwA8rDTMIjLbzY&ithint=video&e=1WwKZX


 

 
 
 
 

Diputados aprueban en lo general reforma para desaparecer 
siete organismos autónomos 

 
 
 
La Cámara de Diputados aprobó en lo general la reforma para extinguir siete 
organismos autónomos. 
 

 
 
El dictamen se aprobó con 347 votos a favor, 128 en contra y 0 abstenciones. 
 
 
La iniciativa prevé la eliminación de los siguientes organismos: 
 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información (INAI). 
Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece). 
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Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT). 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval). 
Comisión Reguladora de Energía (CRE). 
Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH). 
Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación (Mejoredu). 
 
 
https://lopezdoriga.com/nacional/diputados-aprueban-en-lo-general-
reforma-para-desaparecer-siete-organismos-autonomos/ 
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Este es el dinero que se ahorraría el Gobierno 
con eliminación de órganos autónomos 

Se prevé que el Pleno de la Cámara de Diputados discuta la reforma 
constitucional que elimina a siete órganos autónomos 

 

La Cámara de Diputados prevé discutir en las próximas horas la 
denominada reforma constitucional en materia de simplificación orgánica, en 
donde se plantea desaparecer a siete órganos autónomos. 

Dichos organismos que se pretenden eliminar son el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), 
Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece), Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT): 

También el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social (Coneval), la Comisión Reguladora de Energía (CRE), la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos (CNH), así como la Comisión Nacional de Mejora 
Continua de la Educación (Mejoredu). 

https://lopezdoriga.com/nacional/este-dinero-ahorraria-gobierno-eliminacion-organos-autonomos/
https://lopezdoriga.com/nacional/este-dinero-ahorraria-gobierno-eliminacion-organos-autonomos/
https://lopezdoriga.com/nacional/propuesta-reducir-presupuesto-del-inai-no-llega-tarde-tenemos-2-anos-tocando-puertas-sin-nos-abran-julieta-del-rio/


 

LEGISLATIVO 21/11/24  

El dictamen fue aprobado el pasado 20 de agosto en comisiones de San Lázaro, 
donde se propone que estos órganos autónomos sean absorbidos por diferentes 
dependencias del Gobierno federal. 

Según el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025, los siete 
organismos tienen un presupuesto distribuido de la siguiente manera 

 INAI: 993 millones 990 mil 58 pesos. 
 Cofece: 687 millones 866 mil 26 pesos 
 IFT: Mil 680 millones de pesos. 
 Coneval: 287 millones 886 mil 726 pesos. 
 CRE: 199 millones 854 mil 863 pesos. 
 CNH 285 millones 506 mil 948 pesos 
 Mejoredu: 399 millones 402 mil 14 pesos. 

 

 

 

https://lopezdoriga.com/nacional/este-dinero-ahorraria-gobierno-eliminacion-organos-

autonomos/ 
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Extinción de organismos autónomos se discute 

este miércoles en San Lázaro 

Prevén diputados federales aprobar en lo general, este miércoles 20 de 

noviembre, la eliminación de siete instituciones autónomas 

 

La Cámara de Diputados reunida en Pleno, prevé iniciar la discusión de 

la reforma constitucional que extingue siete organismos autónomos. 

El proyecto se tratará en la Sesión de este miércoles 20 de 

noviembre en el recinto, una vez que finalice la comparecencia del 

titular de la Secretaría de Hacienda. 

La Junta de Coordinación Política determinó de manera previa, que los 

cambios constitucionales se aprobarán en lo general este día y mañana 

jueves 21 de noviembre, continuará la discusión particular. 

Eliminación de siete organismos autónomos 
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Las modificaciones propuestas desde la anterior administración 

contemplan la desaparición de siete instituciones de tipo 

autónomo y reguladores del sector energía, cuyas facultades y 

probablemente personal, pasarán a distintas secretarías de Estado y 

otros órganos de la administración pública federal. 

La reforma de simplificación orgánica eliminará al Instituto Nacional de 

Transparencia (INAI), cuyas tareas serán divididas entre la Secretaría 

Anticorrupción, que hasta hace unos días era de la Función Pública, el 

Ejecutivo Federal y el Instituto Nacional Electoral (INE), en lo referente a 

la información de partidos políticos. 

Las labores del Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) serán 

trasladadas a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes (SICT). 

Las responsabilidades de la Comisión Federal de Competencia 

Económica (COFECE), se traspasarán a la Secretaría de Economía (SE). 

Las facultades del Consejo Nacional para la Evaluación de la Política 

de Desarrollo Social (CONEVAL) se pasan al Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI). 

En tanto, el trabajo que realizaban la Comisión Reguladora de 

Energía (CRE) y la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH), pasarán 

a la Secretaría de Energía (SENER). 

Y las asignaciones a la Comisión Nacional para la Mejora Continua de 

la Educación, también conocida como “Mejoredu”, pasarán a la 

Secretaría de Educación Pública (SEP).  
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https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/20/extincion-de-organismos-

autonomos-se-discute-este-miercoles-en-san-lazaro-666383.html 



 

 
 
 
 

Adiós al INAI: Diputados aprueban extinción de organismos 
autónomos 

 
 
La Cámara de Diputados discute este miércoles en sesión ordinaria la 
desaparición de siete organismos autónomos y la redistribución de sus 
funciones, entre ellos el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI). 
 
Dicho dictamen plantea extinguir diversos órganos autónomos, los cuales son: 
la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece), el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones (IFT), el Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social (Coneval), Comisión Reguladora de Energía (CRE), la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH) y la Comisión Nacional para la 
Mejora Continua de la Educación (Mejoredu). 
 
 
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/20/min-min-
diputados-discuten-extincion-del-inai-otros-organismosautonomos-
841841.html 
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https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/20/min-min-diputados-discuten-extincion-del-inai-otros-organismosautonomos-841841.html
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Aprueban en lo general la desaparición de órganos autónomos 

 

 

https://la-lista.com/poder/diputados-aprueban-en-lo-general-la-desaparicion-de-organos-autonomos
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Diputados de México eliminan siete órganos reguladores – DW – 

21/11/2024 

https://www.dw.com/es/diputados-de-m%C3%A9xico-eliminan-siete-%C3%B3rganos-reguladores/a-70838020
https://www.dw.com/es/diputados-de-m%C3%A9xico-eliminan-siete-%C3%B3rganos-reguladores/a-70838020
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Diputados de Morena aprueban con reservas desaparición de organismos autónomos 

 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/diputados-de-morena-aprueban-con-reservas-desaparicion-organismos-autonomos/
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Congreso de México da primer paso para eliminar algunos 

organismos reguladores Cámara de Diputados aprobó el texto 

general de una reforma constitucional  

Plan busca acabar con organismos como el instituto de transparencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los legisladores mexicanos dieron el primer paso para eliminar varios organismos 

autónomos de vigilancia, incluidos el regulador antimonopolios y el instituto de 

transparencia, como parte de un impulso de reforma mayor. 

La Cámara Baja del Congreso aprobó el miércoles el texto general de una 

propuesta constitucional para suprimir estos órganos de supervisión, con 347 votos 

a favor y 128 en contra. Los legisladores discutirán los artículos individuales del 

proyecto de ley el jueves antes de que avance al Senado, donde la coalición 

gobernante solo necesita un voto más para alcanzar la mayoría de dos tercios 

necesarios para abril. 

 

 

 

Mexico Congress Takes First Step to Scrap Some Regulatory Bodies - Bloomberg 

https://www.bloomberg.com/news/articles/2024-11-21/mexico-congress-takes-first-step-to-scrap-some-regulatory-bodies
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https://www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/organos-autonomos-lo-que-debes-saber-del-dictamen-que-se-

votara-en-camara-de-diputados 
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https://www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/organos-autonomos-lo-que-debes-saber-del-dictamen-que-se-votara-en-camara-de-diputados
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https://www.tallapolitica.com.mx/reforma-en-materia-de-organos-autonomos-garantiza-transparencia-

rendicion-de-cuentas-y-combate-a-corrupcion-leonel-godoy/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/reforma-en-materia-de-organos-autonomos-garantiza-transparencia-rendicion-de-cuentas-y-combate-a-corrupcion-leonel-godoy/
https://www.tallapolitica.com.mx/reforma-en-materia-de-organos-autonomos-garantiza-transparencia-rendicion-de-cuentas-y-combate-a-corrupcion-leonel-godoy/


 

 
 
 
 

Desaparición de órganos autónomos, “carta abierta a 
corrupción y operación de dinero libre a funcionarios de alto 

nivel de la Federación”: Ernesto Sánchez 
 
 
El diputado federal Ernesto Sánchez Rodríguez (PAN) aseveró que “las reformas 
de Morena que extinguen hoy a los organismos autónomos y de transparencia 
en México le dan carta abierta a la corrupción y operación de dinero libre a 
funcionarios de alto nivel de la Federación”. 
 
En un comunicado, el parlamentario afirmó que “los organismos de 
transparencia nacieron con el propósito de brindar certeza y confianza a la 
ciudadanía sobre la ejecución de gasto y operación de política social”. 
 
Añadió que con la “mayoría ‘chaira’ de Morena en San Lázaro, que elimina de 
plumazo a varias instituciones, será el inicio de la dictadura prometida por 
López Obrador. Así se vive en Venezuela o Cuba, con esos niveles de autoridad 
corrupta de la que ahora Sheinbaum es cómplice”. 
 
Sánchez Rodríguez lamentó que la corrupción en México vaya a fortalecerse 
sin órganos de fiscalización autónomos. “Ya veremos nuevamente a los hijos 
de López Obrador operando contratos con los secretarios de Sheinbaum, 
bloqueándole al ciudadano y a los legisladores la posibilidad de exigir cuentas 
al gobierno sobre malversaciones”. 
 
Dijo que el PAN dará su voto en contra de este dictamen que la Presidenta 
también promueve para fomentar opacidad en la administración pública. 
 
“Funcionarios, dirigentes, legisladores y militantes de la 4T llevan en su ADN la 
corrupción incrustada”, concluyó Sánchez Rodríguez. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1194264 
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Comentario / David Páramo Chávez 

(Analista Financiero) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (NACHO LOZANO).- “Ya cantó la gorda 

legislativa. Se determinó que desaparezcan los organismos 

autónomos. Hay algunos como la CRE, la Comisión Nacional de 

Hidrocarburos, que no tenían mucha razón de ser. 

El INAI dicen que se lo van a llevar de la Secretaría de la Función 

Pública, pero quizá no tendría tanto problema como sí la 

Comisión Federal de Competencia Económica y el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, que en el texto del T-MEC dicen 

que deben ser organismos autónomos y eso se presta para 

muchas discusiones”. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9034?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9034&authkey=!ABOvWEBQZ6ixvvg&ithint

=video&e=JnV6cc 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9034?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9034&authkey=!ABOvWEBQZ6ixvvg&ithint=video&e=JnV6cc
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9034?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9034&authkey=!ABOvWEBQZ6ixvvg&ithint=video&e=JnV6cc
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9034?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9034&authkey=!ABOvWEBQZ6ixvvg&ithint=video&e=JnV6cc
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Comisionados de transparencia de México advierten riesgos si se eliminan órganos autónomos | 

CNN 

https://cnnespanol.cnn.com/2024/11/20/comisionados-mexico-riesgos-eliminan-organos-autonomos-orix
https://cnnespanol.cnn.com/2024/11/20/comisionados-mexico-riesgos-eliminan-organos-autonomos-orix
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Paquete económico mantendrá entorno para 
inversión y crecimiento: SHCP 

 
El paquete económico 2025 es un paso hacia la consolidación de un país próspero y 
equitativo y es pieza clave para mantener la deuda en niveles manejables y en un entorno 
para la inversión y el crecimiento, declaró Rogelio Ramírez de la O, secretario de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP). 
 

 
 

Al comparecer en el pleno de la Cámara de Diputados para analizar con los legisladores el 
paquete económico de 2025, que consiste en la iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto 
de presupuesto de egresos, el funcionario dijo en su discurso inicial que el déficit fiscal en 
2025 será equivalente a 3.9 por ciento del producto interno bruto (PIB), mientras que la 
deuda pública representará 51.4 por ciento del PIB. 
 
Señaló que ese enfoque refuerza el compromiso por tener finanzas públicas sanas. 
 
Reiteró que no habrá aumento de impuestos en 2025, ya que la eficacia recaudatoria se 
logrará ampliando la base tributaria y a través de la digitalización. 
 
Por otra parte, Ramírez de la O manifestó que México es la economía número 12 más grande 
del mundo y líder en manufactura. 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/11/20/economia/paquete-economico-
mantendra-entorno-para-inversion-y-crecimiento-shcp-4162  

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 
 21-11-24 LEGISLATIVO 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/11/20/economia/paquete-economico-mantendra-entorno-para-inversion-y-crecimiento-shcp-4162
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/11/20/economia/paquete-economico-mantendra-entorno-para-inversion-y-crecimiento-shcp-4162


 PERIÓDICO 

 

PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 21-11-24 LEGISLATIVO 

Hacienda busca recaudar 43 mil mdp mediante 
eficiencia recaudatoria; combatirá evasión a ISR en 

nóminas: Ramírez de la O 

 
 

Con inteligencia de dados, cruce de información, cobro a plataformas de 
comercio electrónico, más auditorias y una mejora al régimen de pequeños 
contribuyentes, el gobierno federal estima obtener ingresos fiscales por más 
de 43 mil millones de pesos para el 2025. 
 
Así lo anunció el titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 
Rogelio Ramírez de la O, al dar a conocer a diputados la estrategia para 
aumentar los ingresos tributarios sin necesidad de aumentar o crear nuevos 
impuestos. 
 



 PERIÓDICO 

 

PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 21-11-24 LEGISLATIVO 

Será a través de eficiencia recaudatoria y el combate a la evasión utilizando la 
tecnología de la información, dijo durante su comparecencia ante el Pleno de 
la Cámara de Diputados. 
 
Al desglosar el contenido de la Iniciativa de la ley de Ingresos de la Federación 
(ILIF) para el 2025 que forma parte del paquete económico, mencionó que se 
modificará el Régimen de Simplificación de Confianza (Resico) para que sea 
más accesible para los pequeños contribuyentes personas físicas con 
actividad empresarial. 
 
Con este cambio, se está calculando recaudar un monto de 15 mil millones de 
pesos. 
 
Mientras que a través del intercambio de información entre el IMSS y el 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) harán uso de la inteligencia de 
datos en las auditorías de gestión se considera obtener 15 mil millones de 
pesos. 
 
El funcionario federal acusó que hay abusos del impuesto sobre la renta (ISR) 
en nómina y por cuoatas al IMSS. Por el cobro del IVA a plataformas de 
comercio electrónico como Shein y otras, se están proyectando unos 13 mil 
millones de pesos. Además, 20 mil millones de pesos por el fortalecimiento y 
control aduanero. 
 
También comentó que en la ILIF se propone un programa de regularización de 
adeudos fiscales dirigido a pequeñas y medianas empresa a través del cual se 
recuperarán más ingresos al igual que por el impuesto especial sobre 
producción y servicios (IEPS) a gasolinas. 

 
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/hacienda-busca-recaudar-43-mil-

mdp-mediante-eficiencia-recaudatoria-combatira-evasion-a-isr-en-nominas-
ramirez-de-la-o/ 

 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/hacienda-busca-recaudar-43-mil-mdp-mediante-eficiencia-recaudatoria-combatira-evasion-a-isr-en-nominas-ramirez-de-la-o/
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/hacienda-busca-recaudar-43-mil-mdp-mediante-eficiencia-recaudatoria-combatira-evasion-a-isr-en-nominas-ramirez-de-la-o/
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/hacienda-busca-recaudar-43-mil-mdp-mediante-eficiencia-recaudatoria-combatira-evasion-a-isr-en-nominas-ramirez-de-la-o/


 

 
 
 
 

“2025 será un año excepcional”; asegura Ramírez de 
la O en comparecencia por Paquete Económico 

 
Este miércoles, en el Pleno de la Cámara de Diputados, el titular de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público (SHCP) Rogelio Ramírez de la O, llevó a cabo su comparecencia con motivo 
del Paquete Económico 2025, asegurando que este presupuesto, que contempla un gasto 
total de 9.22 billones de pesos y con el que proyectan un crecimiento económico de 2 a 3 
por ciento, está construido sobre una base realista y prudente de la situación económica 
actual, pero que 2025 será “un año excepcional”. 
 

“Este conjunto de documentos 
refleja una política enfocada en 
priorizar al pueblo de México, 
impulsar la inversión en sectores 
estratégicos y reafirmar nuestro 
compromiso con la sostenibilidad y 
la prudencia fiscal” 
 
“Los récords de inversión extranjera 
alcanzados en los últimos dos años 
y los anuncios que seguimos de 
cerca sugieren que 2025 será un 
año excepcional”, mencionó el 
secretario de SHCP. 

 
Durante su discurso, Ramírez de la O mencionó que el Paquete Económico 2025 se sustenta 
en cuatro pilares: bienestar social con equidad, inversión pública estratégica, disciplina fiscal 
con austeridad republicana y simplificación administrativa para una mayor eficiencia 
operativa. 
 
Enfatizando en los programas sociales, los cuales menciona, se intensificarán con un 
presupuesto total de 1.2 billones de pesos, representando un aumento del 8 por ciento 
respecto a 2024, de los que 880.6 mil millones de pesos se destinarán a los programas 
sociales prioritarios. 
 
“Esta proyección se fundamenta en la fortaleza del empleo y el dinamismo del mercado 
interno, con el consumo y la inversión como motores principales, y que los programas 
sociales asegurarán un nivel mínimo de consumo, mientras que se espera un incremento en 
la creación de empleo y la participación laboral” 
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Subrayó en que no habrá aumentos de impuestos en 2025, y que confían en que la eficiencia 
recaudatoria y la digitalización fiscal, liderada por la Agencia de Transformación Digital y 
Telecomunicaciones, ampliarán la base tributaria y mejorarán la fiscalización. 
 
“Los ingresos proyectados en la Ley de Ingresos para 2025 se calculan en 8 billones de pesos, 
siendo los ingresos tributarios la fuente principal de financiamiento. Por lo que la estimación 
de 5.3 billones de pesos en recaudación tributaria representa un 3 por ciento más que en 
2024”, agregó. 
 
El déficit en su definición amplia para 2025 es del 3.9% del PIB, alineado con un nivel de 
deuda pública de 51.4% del PIB: “Estas cifras son un esfuerzo responsable de consolidación 
fiscal, y nos ayudan a mantener la deuda constante y sostenible, respaldando la estabilidad 
financiera en el mediano y largo plazo”, aseguró. 
 
Aseguradas pensiones  
Respecto a los programas sociales más destacados se encuentra la Pensión Mujeres 
Bienestar, que asegura, en 2025 beneficiará a 1.2 millones de mujeres de entre 63 y 64 años, 
extendiéndose progresivamente hasta los 60 años. 
 
En cuanto a educación, se destinarán 132 mil millones de pesos para reforzar la 
permanencia escolar, incluyendo la beca Rita Cetina para estudiantes de educación básica, 
que en 2025 beneficiará a 5.6 millones de alumnos de secundaria.    
 
En salud, se asignarán 2.3 billones de pesos, un 5.8% más que en 2024, de los cuales 165 
mil millones de pesos se destinarán al objetivo de expandir el IMSS-Bienestar, fortalecer la 
prevención y promoción de la salud y optimizar la atención mediante herramientas digitales. 
 
“Quisiera también destacar el Programa Salud Casa por Casa, diseñado para garantizar 
atención médica a personas adultas mayores y con discapacidad, quienes enfrentan 
dificultades para trasladarse a hospitales. Este programa brindará atención personalizada y 
un seguimiento médico bimestral en sus domicilios”, comentó. 
 
Agregó que este presupuesto contempla una amplia inversión en infraestructura, desde la 
modernización de puertos hasta la construcción de vías férreas y la creación de Polos del 
Bienestar: “La expansión del sistema ferroviario, tanto de pasajeros como de carga, 
optimizará la movilidad y reducirá los costos de transporte, beneficiando tanto a empresas 
productivas como a la ciudadanía”. 
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En cuanto a la transición energética, se promoverá la construcción de plantas geotérmicas, 
eólicas, fotovoltaicas e instalaciones de hidrógeno verde, destacando proyectos como la 
planta solar de Puerto Peñasco, esenciales para avanzar hacia la autosuficiencia energética. 
 
Por último, Ramírez de la O mencionó que el modelo de desarrollo de la Cuarta 
Transformación exige finanzas sanas, y que este paquete es una pieza clave para cumplir con 
la visión de la presidenta Claudia Sheinbaum de mantener la deuda en niveles manejables 
y garantizar un entorno propicio para el crecimiento y la inversión. 
 
“Desde la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, reafirmamos que el Paquete Económico 
2025 es un paso hacia la consolidación de un país más próspero, estable y equitativo. Es la 
manifestación de nuestro compromiso con la estabilidad macroeconómica y la gestión 
responsable de las finanzas públicas”, puntualizó. 
 
https://www.excelsior.com.mx/nacional/ramirez-de-la-o-paquete-economico-2025-
diputados/1685403  
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Comparece Ramírez de la O ante el pleno de 
diputados por PEF 2025 

 
El secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Ramírez de la O, comparece ante el 
pleno de la Cámara de Diputados, donde destaca como prioridad el gasto social que se 
destinará dentro del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2025, que 
asciende a poco más de 9 billones de pesos además de los ingresos que se estiman recaudar, 
de alrededor de 8 billones de pesos 
 

El secretario arrancó su 
mensaje al hablarle al 
pueblo de México al que dijo 
que se impulsará la 
inversión en sectores 
estratégicos, además de 
reafirmar el compromiso 
con la sostenibilidad y la 
prudencia fiscal. 
 
Dijo que el Paquete 
Económico del próximo año 
marca el inicio de un nuevo 
gobierno que comparte con 

el saliente una visión de desarrollo con justicia social donde el Estado asume un papel activo 
como promotor de bienestar colectivo y reconoce como derechos fundamentales de todos 
y todas al acceso a la educación salud y una vivienda digna. 
 
“Los criterios generales de política económica que sustentan este presupuesto están 
construidos sobre una base realista y prudente de la situación económica actual tomando 
en cuenta los retos internos y globales y estableciendo proyecciones que aseguran una 
consolidación fiscal responsable tanto en el corto como en el mediano plazos”, dijo Ramírez 
de la O. 
 
https://www.cronica.com.mx/jalisco/nacional/2024/11/20/comparece-ramirez-de-la-o-
ante-el-pleno-de-diputados-por-pef-2025/  
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Hacienda desmiente problemas en la economía y el 
presupuesto para 2025 

 
El secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Ramírez de la O, descartó que México 
se encuentre en una desaceleración económica como señalan algunos especialistas. Afirmó 
que la inversión de los programas sociales está garantizada, no es movible, y aseguró que, 
contrario a lo que se critica, el presupuesto para la Salud en nuestro país, creció en un 8.8%. 

 
Al ser cuestionado sobre 
diversos rubros por diputados 
federales, el titular de las 
finanzas públicas reconoció que 
previo al verano pasado, se 
registró un bache económico por 
diversas causas, pero pidió que, 
aunque no está blindado México 
al vaivén internacional, no se 
exagera con noticias falsas. 
 

“Tenemos que ser responsables en este sentido y no estar haciendo cambios en la 
estimación de crecimiento, y no estar exagerando por el lado de que ya entramos en una 
desaceleración. Lo que tuvimos, varios meses anteriores al verano del 2024, fue un bache 
económico porque hubo una sequía y hubo una interrupción de flujo de transporte 
marítimo en el canal de Suez, y problemas en el canal de Panamá, y nosotros somos un 
usuario intensivo de productos que deriva del comercio mundial de partes y componentes, 
y ahí nos afectó nuestra cadena de valor y nuestra generación, pero eso está ya superado”, 
precisó. 
 
En su comparecencia ante el pleno de la Cámara de Diputados, Ramírez de la O, insistió que 
no están blindados al 100%, por ejemplo de que haya una gran guerra o pase algo en 
Ucrania, pero aclaró que, la planeación que hacen tienen que estar fincada sobre los 
razonable no los escenarios extremos “y lo razonable que nosotros esperamos que la 
economía global mantenga un crecimiento moderado y por eso es que se explica nuestra 
diferencia con respecto a la cifra estimada de crecimiento”. 
 
 
 
 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 21-11-24 LEGISLATIVO 



 

 
 
 
 
Presupuesto en salud no disminuyó: Ramírez de la O 
El funcionario federal externó también que, el ejercicio de gasto protege todos los 
programas constitucionales que se mantienen con los incrementos que tienen dictados en 
su formato original la ley con una bolsa grande de más de 880 mil millones de pesos que al 
mismo tiempo están protegidos en este ejercicio de consolidación fiscal. 
 
“La consolidación fiscal se logra utilizando los renglones en donde hay flexibilidad para 
reducir gastos yo para aumentar ingresos, la distribución del esfuerzo de consolidación fiscal 
en el año 2025 implica pasar de un déficit ampliado de 5.9% del PIB a un déficit del 3.9%, 
esto significa dos puntos porcentuales del PIB que para cualquier gobierno es un esfuerzo 
bastante significativo en un año. Esta carga de ajuste se reparte 60% en gasto y 40% en 
inversión”, expuso. 
 
En otra contestación aseguró que el presupuesto en salud no disminuyó, ya por el contrario 
tuvo un crecimiento de 180 mil millones de pesos, es decir, 8.8%, considerando la Secretaría 
de Salud, IMSS Bienestar y el gasto en salud del ISSSTE y de todos los organismos que tienen 
que ver con esta función. 
 
“Hubiera sido una ironía que le redujéramos a salud sabiendo que veníamos de un año en 
el que el anterior gobierno invirtió tanto en la comunicación de cuál era su esquema de 
salud y el propósito fundamental de dar acceso a población no asegurada formalmente a 
los servicios de salud. Entonces este sector si tiene un aumento y es un aumento importante, 
y es un sector importante en la consolidación del modelo de desarrollo social que tuvo el 
anterior gobierno y el actual”, acotó. 
 
En cuanto la pérdida para el estado, que tuvo de la Comisión federal de Electricidad, por el 
esquema de auto abasto que fue considerado ilegal, el titular de la SHCP indicó que la 
pérdida fue de 490 mil millones de pesos, “eso es lo que tenemos contabilizado como el 
detrimento en el ingreso del Estado, vía CFE”. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/11/20/hacienda-desmiente-problemas-
en-la-economia-el-prespuesto-para-2025-655471.html  
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"Reiteramos nuestro compromiso con la austeridad": 
Ramírez de la O comparece por Paquete Económico 

2025 
 
“En el 2025, reiteramos nuestro compromiso con la austeridad”, aseguró ante legisladores 
Rogelio Ramírez de la O, titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 
durante su comparecencia con motivo del Paquete Económico 2025 en la Cámara de 
Diputados.   
 
Ramírez de la O, quien 
también fuera secretario de 
Hacienda en la 
administración pasada, 
indicó que el compromiso 
de austeridad que se 
estableció en el sexenio de 
Andrés Manuel López 
Obrador continuará este 
año para garantizar los 
recursos a programas 
sociales y proyectos que 
mejoren el bienestar de la 
población y fortalezcan el 
potencial productivo del país. 
 
“Este conjunto de documentos (del Paquete Económico) refleja una política enfocada en 
priorizar al pueblo de México. Impulsar la inversión en sectores estratégicos y reafirmar 
nuestro compromiso con la sostenibilidad y la prudencia fiscal”, dijo en el pleno de San 
Lázaro. 
 
Durante su intervención inicial, Ramírez de la O señaló que el Paquete Económico 2025 se 
sustenta en cuatro pilares:  
 

1. Bienestar social con equidad 
2. Inversión pública estratégica, 
3. Disciplina fiscal con austeridad  
4. Simplificación administrativa para una mayor eficiencia de todo lo que hagamos. 
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El Paquete Económico 2025 plantea un gasto total el siguiente año de 9.22 billones de pesos, 
lo que supone una reducción de 1.9% en comparación anual, esto como consecuencia de la 
consolidación fiscal que se pretende llevar el siguiente año para llevar el déficit público de 
5.9 a 3.9% del Producto Interno Bruto (PIB). 
 
“Este Paquete Económico marca el inicio de un nuevo gobierno que comparte con el saliente 
una visión de desarrollo con justicia social, donde el estado asume un papel activo como 
promotor del bienestar colectivo y reconoce como derechos fundamentales, el acceso a la 
educación, salud y una vivienda digna”, señaló el titular de Hacienda. 
 
Del lado de los ingresos presupuestarios, estos aumentarán 5.4% a 8.05 billones de pesos, 
impulsados principalmente por una recaudación de impuestos histórica en el 2025 de 5.3 
billones de pesos. 
 
En este sentido, Ramírez de la O explicó que el aumento en la recaudación de impuestos 
será impulsado por la eficiencia y la digitalización, esta última a través de la Agencia de 
Transformación Digital. 
 
Las estimaciones del Paquete Económico 2025 se dan con un crecimiento que Hacienda ve 
entre un rango de 2 y 3% del PIB, con una expansión puntual de 2.3%, así como una inflación 
estimada al cierre del año de 3.5% y tipo de cambio de 18.5 pesos por dólar, además de un 
precio de 57.8 dólares por barril de petróleo. 
 
https://www.eleconomista.com.mx/economia/reiteramos-nuestro-compromiso-
austeridad-ramirez-comparece-paquete-economico-20241120-735045.html  
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Estima SHCP pérdida de 490 mmdp por esquema de 
autoabasto en electricidad 

 
La pérdida para la Comisión Federal de Electricidad (CFE) por el esquema de autoabasto en 
energía eléctrica ascendió a 490 mil millones de pesos, aseguró el secretario de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), Rogelio Ramírez de la O. 
 
El responder la primera ronda de preguntas en su comparecencia en la Cámara de 
Diputados, el funcionario expuso que esta práctica está considerado ilegal. 
 

El Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO) define el 
autoabasto como una modalidad de 
permiso de generación de energía 
eléctrica que permitía que personas 
físicas o morales generaran 
electricidad para su propio consumo y, 
con ella, acceder a un suministro más 
competitivo que el ofrecido por la CFE, 
sin que esto fuera un servicio público. 

 
Sin embargo, para la Secretaría de Energía ese modelo decayó en una práctica ilegal, ya que 
se creó un mercado paralelo donde los privados comenzaron a vender electricidad sin pagar 
por el porteo (transmisión) a la CFE. 
 
Al responder los cuestionamientos sobre la disminución del presupuesto en salud, Ramírez 
de la O aseveró que no es así. 
 
“En salud, el incremento, considerando toda la función de salud que implica no solamente 
la Secretaría de Salud, sino el IMSS Bienestar y el gasto en salud del ISSSTE y de los 
organismos que tienen que ver con esta función, aumenta 180 mil millones de pesos, es 
decir, 8.8 %. 
 
Hubiera sido una ironía que le redujéramos a salud, sabiendo que venimos de un año en el 
que el anterior gobierno invirtió tanto en la comunicación, de cuál era su esquema de salud 
y el propósito fundamental de dar acceso a población no asegurada formalmente a los 
servicios de salud”, expresó el funcionario. 
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Enfatizó que este sector sí tiene un aumento y es importante, pues la mejora en el sistema 
de salud forma parte de la consolidación del modelo de desarrollo social que tuvo el anterior 
gobierno y que tiene este gobierno. Respecto a la reducción en medioambiente, el titular 
de la SHCP explicó que el año anterior el gasto es muy alto porque contiene la conclusión 
de proyectos grandes. 
 
“Por eso es que hay un reflejo de que en un año de gasto alto, sigue un año en donde ya no 
hay estos proyectos, va a haber otros proyectos, pero esos no necesariamente están ahí y 
por eso es que se notan estas bajas, caso medioambiente”, indicó Ramírez de la O. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/11/20/estima-shcp-perdida-de-490-mmdp-por-esquema-
de-autoabasto-en-electricidad/  
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https://xeva.com.mx/nacional/247681/secretario-de-hacienda-comparece-ante-la-camara-de-diputados-

por-paquete-economico-2025 
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https://www.poresto.net/mexico/2024/11/20/rogelio-ramirez-de-la-o-destaca-optimismo-en-presupuesto-

2025-durante-comparecencia-ante-diputados.html 
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https://www.tallapolitica.com.mx/comparece-ante-el-pleno-de-la-camara-de-diputados-el-secretario-de-

hacienda-para-dar-cuenta-del-paquete-economico-2025/ 
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https://lasillarota.com/nacion/2024/11/20/paquete-economico-2025-asi-avanza-la-comparecencia-del-

secretario-de-hacienda-ante-diputados-510921.html 
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Ramírez de la O: Eficiencia recaudatoria y digitalización 
aumentarán base tributaria 

 
 
El Secretario de Hacienda y Crédito Público (SHCP), Rogelio Ramírez de la O, 
afirmó que “no habrá aumentos de impuestos en 2025″, y que la dependencia 
a su cargo tiene plena confianza en que “la eficiencia recaudatoria y la 
digitalización fiscal” serán aspectos clave para ampliar la base tributaria y 
mejorar la fiscalización 
 

 
 
Este miércoles, De la O realizó su comparecencia ante legisladoras y 
legisladores de la Cámara de Diputados, en donde habló sobre el Paquete 
Económico 2025 y las proyecciones que se tienen para dicho periodo en 
materia fiscal. 
 
Sobre el Paquete Económico 2025, el titular de la SHCP señaló que éste se 
sustenta en cuatro pilares: bienestar social con equidad, inversión pública 
estratégica, disciplina fiscal con austeridad republicana y simplificación 
administrativa para una mayor eficiencia operativa. 
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Asimismo, añadió que dicho paquete representa un paso hacia la consolidación 
de un país más próspero, equitativo y estable, además de que ejemplifica el 
compromiso que tiene el Gobierno de México con la estabilidad 
macroeconómica y una gestión responsable de las finanzas públicas. 
 
Por otra parte, en lo referido a las expectativas que se tienen para el próximo 
año, indicó que se espera un crecimiento de dos a tres por ciento. El Secretario 
fundamentó dicha proyección en dos puntos principales: fortalecimiento del 
empleo y dinamismo en el mercado interno. 
 
Durante su comparecencia en la Cámara de Senadores, Rogelio Ramírez de la 
O también señaló que el presupuesto para bienestar social tendrá un aumento 
del ocho por ciento en comparación a 2024, llegando a un total de 1.2 billones 
de pesos, de los cuales 881 mil millones estará destinados a programas 
prioritarios, incluyendo la nueva Pensión Mujeres Bienestar. 
 
En el caso de la Salud, el titular de Hacienda mencionó que el presupuesto que 
se destinará a este sector será de 2.3 billones de pesos, y 165 mil millones de 
estos se utilizarán para expandir el IMSS-Bienestar, así como poner en marcha 
el programa de Salud Casa por Casa. 
 
Sobre el tema, afirmó que ese presupuesto representa un aumento de 180 mil 
millones de pesos respecto al año anterior, es decir, 8.8 por ciento más. 
 
Finalmente, De la O comentó que los ingresos proyectados en la Ley de 
Ingresos para el próximo año están calculados en ocho billones de pesos, 
además de que se espera una recaudación tributaria de 5.3 billones de pesos, 
cifra que representaría un aumento del tres por ciento en comparación a 2024. 
 
 
https://www.sinembargo.mx/20-11-2024/4577795 
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https://mayacomunicacion.com.mx/rogelio-ramirez-de-la-o-explica-el-paquete-economico-2025-en-el-

congreso/ 

https://mayacomunicacion.com.mx/rogelio-ramirez-de-la-o-explica-el-paquete-economico-2025-en-el-congreso/
https://mayacomunicacion.com.mx/rogelio-ramirez-de-la-o-explica-el-paquete-economico-2025-en-el-congreso/


 

 
21-11-24 

 

LEGISLATIVO 

  

 

 

 

 

 

https://mayacomunicacion.com.mx/un-presupuesto-con-mirada-al-futuro-rogelio-ramirez-de-la-o-y-el-

paquete-economico-2025/ 

 

 

https://mayacomunicacion.com.mx/un-presupuesto-con-mirada-al-futuro-rogelio-ramirez-de-la-o-y-el-paquete-economico-2025/
https://mayacomunicacion.com.mx/un-presupuesto-con-mirada-al-futuro-rogelio-ramirez-de-la-o-y-el-paquete-economico-2025/
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PROYECTO DE EGRESOS 2025 

Ramírez de la O comparece en Diputados: afirma 

que México crecerá hasta 3% en 2025; oposición ve 

cifras “fantasiosas” 

El secretario de Hacienda defendió el gasto en programas sociales para el 

próximo año, pues dijo que “han demostrado su impacto positivo en la 

reducción de la pobreza y la mejora de la calidad de vida” 

 

Al comparecer en la Cámara de Diputados, el secretario de Hacienda, Rogelio 

Ramírez de la O, defendió cada rubro del proyecto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el 2025, entre ellos un crecimiento de hasta 3%, 

estimación que la oposición calificó de fantasiosa. 

Afirmó que se busca una política de ingresos realista y responsable, con un 

déficit para 2025 de 3.9% del Producto Interno Bruto, alineado con un nivel de 

deuda pública de 51.4% del PIB. 
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“Los criterios generales de política que sustentan este presupuesto están 

construidos sobre una base realista y prudente de la situación económica actual, 

tomando en cuenta los retos internos y globales, y estableciendo proyecciones 

que aseguran una consolidación fiscal responsable tanto en el corto como en el 

mediano plazo. En el panorama internacional, aunque persisten riesgos 

derivados de conflictos geopolíticos y posibles eventos climáticos adversos, se 

espera un entorno más favorable para el crecimiento global”, afirmó el titular 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

El funcionario dijo que para 2025 no habrá aumento de impuestos; se proyecta 

un crecimiento económico en el rango de 2 a 3%, mientras que los ingresos 

proyectados en la Ley de Ingresos de la Federación para 2025 se calculan en 8 

billones de pesos, siendo los ingresos tributarios la fuente principal de 

financiamiento. 

“La estimación de 5.3 billones en recaudación tributaria representa un 

incremento de 3% respecto de 2024, reflejando un crecimiento moderado, 

acorde con el desempeño de la economía y el crecimiento de las medidas de 

eficiencia recaudatoria y combate a la corrupción”, señaló.  

Defendió el gasto en programas sociales para el próximo año, pues dijo que 

“han demostrado su impacto positivo en la reducción de la pobreza y la mejora 

de la calidad de vida”. 

Refirió que para 2025 estos esfuerzos implican un presupuesto total de 1.2 

billones de pesos, representando un aumento de 8% respecto de 2024, de los 

cuales 881 mil millones de pesos se destinarán a los programas sociales 

prioritarios. 

“Este paquete es una pieza clave para cumplir con la visión de la presidenta 

doctora Claudia Sheinbaum de mantener la deuda en niveles manejables y 

garantizar un entorno propicio para el crecimiento y la inversión”, mencionó. 

“Son cifras fantasiosas”, responde oposición 

En tribuna para responder, el diputado del PAN, Héctor Saúl Téllez, 

acompañado de otros legisladores de su bancada que portaban pancartas, afirmó 
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que la proyección de crecimiento económico para México presentadas por 

Ramírez de la O “es una expectativa fantasiosa”. 

Argumentó que sólo hay que ver las expectativas de las calificadoras y los 

organismos internacionales, que señalan que México apenas crecerá 1.3%. 

El diputado panista advirtió que de no cumplir con el crecimiento económico 

proyectado, se apretarán las finanzas, y esto provocará la contratación de más 

deuda pública.  

También cuestionó al titular de Hacienda por el recorte al sector salud por 50 

mil millones de pesos; argumentó que eso se suma a que la megafarmacia no ha 

funcionado, pues apenas surte tres recetas al día, aunado a la falta de 

medicamentos en los hospitales.  

A su vez, el priista Mario Zamora cuestionó al secretario de Hacienda que el 

proyecto de presupuesto contemple recortes al campo, a la ganadería, a la pesca, 

a la acuacultura y a los caminos rurales.  

Por parte de Movimiento Ciudadano, Raúl Lozano también cuestionó que no se 

incluyan recursos para infraestructura carretera, y preguntó al secretario 

Ramírez de la O si el gobierno aceptará modificar su propuesta de presupuesto. 

“¿Tiene alguna idea, algún plan, o simplemente no van a escuchar las 

propuestas que llegan de los estados de Jalisco, Nuevo León?”, planteó. 

 

 

 

https://latinus.us/mexico/2024/11/20/ramirez-de-la-comparece-en-

diputados-afirma-que-mexico-crecera-hasta-3-en-2025-oposicion-ve-cifras-

fantasiosas-128833.html 



 

 
 
 
 

Cobrará Hacienda impuestos a plataformas digitales de 
bienes duraderos 

 
 
La Secretaría de Hacienda señaló que se incrementará la recaudación fiscal en 
el país, a través del cobro adecuado de impuestos asociados a las ventas de 
bienes duraderos a través de plataformas electrónicas donde se adquieren 
distintos productos como ropa. 
 

 
 
Así lo planteó el secretario Rogelio Ramírez de la O, al comparecer ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados, donde presentó el Presupuesto 2025. 
 
El servidor público planteó que las reglas a cumplir por las plataformas de 
comercio electrónico, ya están previstas en la “miscelánea fiscal” para el año 
siguiente. 
 
“Cobrar el IVA de vendedores extranjeros a través de las plataformas 
tecnológicas como Shein y otras plataformas que hoy están muy utilizadas para  
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la compra sobre todo de bienes durables, ya se emitieron las reglas necesarias 
en la miscelánea fiscal” expresó. 
 
Recaudación del IVA por la operación de plataformas 
Al responder a preguntas de los congresistas sobre la posibilidad de ir a una 
reforma fiscal “profunda”, como perfilaron los propios integrantes del 
Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) en la Cámara, el secretario 
Ramírez de la O agregó que antes de una reforma de ese tipo, se tomarán 
medidas de eficiencia recaudatoria. 
 
“Para obligar a las plataformas de los vendedores, que retengan el impuesto 
en el origen. Comenzar a ver el impacto de estas declaraciones en noviembre 
de 2024, 13 mil millones, es apenas el inicio, no estamos yendo al fondo de 
estas plataformas”, perfiló. 
 
¿Reforma fiscal? 
En cuanto a las preocupaciones de los congresistas sobre una posible reforma 
fiscal y a través de qué medios la Federación prevé incrementar la recaudación, 
el titular de Hacienda habló de las distintas vías que se emplearán para captar 
los recursos que permitan sostener el gasto el año entrante. 
 
“Las estrategias que tenemos para ingresos tributarios y aumentar la 
recaudación todavía sin entrar en materia de cualquier cambio importante, es 
eficiencia recaudatoria del SAT con programas especiales a grandes, medianos 
y pequeños contribuyentes”, dijo. 
 
Precisó que el Régimen Simplificado de Confianza ha dado buenos resultados 
pero debe mejorar en el caso de personas físicas con actividad empresarial, a 
través de los que se prevé recaudar en 2025, cerca de 5 mil millones de pesos. 
 
Inteligencia de datos fiscales 
También se pretende incrementar la recaudación aplicando modelos de cruce 
de datos e inteligencia fiscal, comparando la información del IMSS y el SAT. 
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Asimismo, se aplicarán programas especiales de auditoría y gestión de 
autoridad, para detectar abusos de ingresos exentos, subsidio al empleo y 
simulación de pensiones, evitar el pago de ISR o nómina y abusos en el 
acreditamiento del IVA y no pago de retenciones del IVA. 
 
Con todas esas herramientas, agregó, se busca captar 15 mil millones de pesos, 
abundó. 
 
En su presentación ante los diputados federales, recordó que la Federación 
prevé tener 8 billones de pesos por la vía de los ingresos, de los cuáles poco 
más de 5 billones serán de carácter tributario, es decir, se obtendrán por el 
cobro de impuestos. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/20/cobrara-hacienda-impuestos-
plataformas-digitales-de-bienes-duraderos-666452.html 
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Comparece Secretario de Hacienda ante diputados 

 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ALBERTO GARCÍA SARUBBI).- El secretario de 

Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, compareció en la Cámara 

de Diputados para explicar el paquete fiscal, criticado por la 

oposición, por los estados de la República, por universidades y 

sectores sociales. 

 

Ramírez de la O señaló que los criterios económicos propuestos 

por este gobierno están basados en la realidad y tienen un 

incremento en aquellos rubros del sector social. 

 

 
 

https://drive.google.com/file/d/1_fDi44E5hbiMBrU0KLytVQVXbYC5qH_h/vie

w  
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Secretario de Hacienda comparece ante 
diputados por Paquete Económico 2025 

El secretario de Hacienda se presentó ante el Pleno de la Cámara de 

Diputados para dar cuenta del Paquete Económico 2025 

 

El secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Ramírez de la O 
compareció este miércoles en el Pleno de la Cámara de Diputados. 

La asistencia del funcionario federal ocurrió a propósito del Paquete 
Económico para el ejercicio fiscal 2025. 

El secretario Ramírez de la O aseguró que el Presupuesto 2025 es 
optimista y que va a calmar la incertidumbre causada en el sector 
privado y en la población. 

https://lopezdoriga.com/nacional/secretario-de-hacienda-comparece-diputados-paquete-economico-2025/
https://lopezdoriga.com/nacional/secretario-de-hacienda-comparece-diputados-paquete-economico-2025/
https://lopezdoriga.com/economia-y-finanzas/primer-presupuesto-sheinbaum-contempla-menos-gasto-caida-deficit/
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“Se sacó un presupuesto que está debidamente balanceado al interior y que 

podemos en todo detalle explicar en lo exterior”, destacó 

en entrevista con Joaquín López-Dóriga. 

En este primer presupuesto bajo el Gobierno de Claudia Sheinbaum 
Pardo, se contempla una reducción del gasto público del 1.9 por ciento 
y una caída del déficit a 3.2 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB), 
tras alcanzar casi 6 por ciento este año. 

Además, se contempla un gasto neto total de 9.22 billones de pesos, 
por debajo de los 9.45 billones de 2024. 

El Gobierno contempla reducir a 3.2 por ciento del PIB el déficit con 
medidas de “austeridad republicana” para la Administración federal, tras 
la subida de los gastos durante 2024. 

A pesar de la reducción de los egresos, la Ley Federal de Ingresos de 
2025 contempla un incremento estimado del 3.3 por ciento hasta los 8 
mil 55 billones de pesos, frente a los 7.8 billones de pesos esperados 
en 2024. 

El paquete económico, que los diputados deben aprobar antes del 13 
de diciembre, también establece un estimado oficial de crecimiento de 
2.5 por ciento del PIB en 2025, lo que contrasta con del Fondo Monetario 
Internacional (FMI), que en octubre previó un 1.3 por ciento, mientras 
que el Banco Mundial estimó un 1.5 por ciento. 

“El presupuesto es realista porque nunca pensamos que ese nivel de gasto era 

sostenible. El mercado nos está dando una tolerancia para tener un déficit alto 

en 2024 por algún tiempo, no para siempre. Nosotros tenemos que cuidar no 

solamente el grado de inversión, sino ya en materia más práctica el acceso al 

crédito del Gobierno al que representa el acceso a la banca desarrollo, de todos 

los entes de, Gobierno, pero también es una responsabilidad porque la 

calificación de deuda también impacta el crédito del sector privado”, explicó 

Ramírez de la O. 
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https://lopezdoriga.com/nacional/dan-de-alta-dos-victimas-agresion-linea-7-

metro/ 
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Cuestionan recortes a educación y medio ambiente 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- El secretario de 

Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, compareció ante la Cámara 

de Diputados. El funcionario defendió el paquete económico del 

próximo año y la proyección del crecimiento que calificó como 

razonable. Diputados del PAN subieron a tribuna con pancartas 

para criticar los recortes a áreas como medio ambiente y 

educación. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9028?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9028&authkey=!AJQM1JZh_j76_0s&ithint=

video&e=wkLtT2 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9028?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9028&authkey=!AJQM1JZh_j76_0s&ithint=video&e=wkLtT2
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9028?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9028&authkey=!AJQM1JZh_j76_0s&ithint=video&e=wkLtT2
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9028?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9028&authkey=!AJQM1JZh_j76_0s&ithint=video&e=wkLtT2
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Comparece Rogelio Ramírez de la O ante diputados 

 
CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- Comenzó la 

comparecencia del secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de 

la O, de manera atropellada porque hay una manifestación 

alrededor del Palacio legislativo de San Lázaro y en estos 

momentos se encuentran cerrados todos los accesos. La sesión 

comenzó a las 11 de la mañana y los pocos legisladores que 

lograron entrar a esta hora, recibieron al secretario, quien ya se 

encontraba en el recinto, quien reconoció el déficit del 3.9% del 

PIB, un déficit que rebasa el billón y medio de pesos y que para 

el próximo año tendrá que pagar nuestro país de recursos 

federales solo por endeudamiento, pero lo justifica, alineado con 

un nivel de deuda pública de 51.4% del PIB.  

 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/103jso_IfugsmOou40szCImDsVRRcX16N/view?usp=

sharing 

https://drive.google.com/file/d/103jso_IfugsmOou40szCImDsVRRcX16N/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/103jso_IfugsmOou40szCImDsVRRcX16N/view?usp=sharing
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https://notigram.com/mexico/nacional/hacienda-desmiente-problemas-en-la-economia-y-el-presupuesto-

para-2025-20241120-1368973 

https://notigram.com/mexico/nacional/hacienda-desmiente-problemas-en-la-economia-y-el-presupuesto-para-2025-20241120-1368973
https://notigram.com/mexico/nacional/hacienda-desmiente-problemas-en-la-economia-y-el-presupuesto-para-2025-20241120-1368973


 

 
 
 
 
 

Defiende Ramírez de la O ante diputados las 

perspectivas de crecimiento económico  
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- El secretario de 

Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, defendió ante la Cámara de 

Diputados las perspectivas de crecimiento económico, el 

manejo de deuda y la distribución de más de 9 billones de pesos 

del gasto del gobierno federal para el próximo año. 

 

Aseguró que el empleo, el mercado interno y la inversión son 

motores clave, pero se reconocen riesgos ante el conflicto Rusia 

- Ucrania. Destacó que a pesar de que no se aumentan 

impuestos, los programas sociales tendrán más de 881millones de 

pesos. La oposición cuestionó que el Tren Maya reciba 40 mil 

millones y sectores prioritarios tengan recorte en su gasto. 

 

Con la comparecencia del Secretario de Hacienda, se da el 

banderazo para que la Cámara Baja inicie el análisis de la Ley de 

Ingresos y el Presupuesto Federal de 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9027?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9027&authkey=!AAuC-

8_CGEe_4LA&ithint=video&e=0StQS8  

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

  21-11-24 LEGISLATIVO 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9027?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9027&authkey=!AAuC-8_CGEe_4LA&ithint=video&e=0StQS8
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9027?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9027&authkey=!AAuC-8_CGEe_4LA&ithint=video&e=0StQS8
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9027?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9027&authkey=!AAuC-8_CGEe_4LA&ithint=video&e=0StQS8


 

 

 
 

 

21-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

21-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 



 

 

 
 

 

21-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 



 

 

 
 

 

21-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

Hacienda pide “no exagerar” sobre la desaceleración en México | Economía | EL PAÍS México 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://elpais.com/mexico/economia/2024-11-20/hacienda-pide-no-exagerar-sobre-la-desaceleracion-en-mexico.html
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Rogelio Ramírez de la O comparece en Congreso para explicar Paquete Económico 2025 - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/20/rogelio-ramirez-de-la-o-comparece-en-congreso-para-explicar-paquete-economico-2025/
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No exageremos sobre desaceleración en México: Hacienda defiende crecimiento de 2025 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/no-exageremos-sobre-desaceleracion-en-mexico-hacienda-defiende-crecimiento-de-2025/
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Cambio en la perspectiva de México a negativa por parte de Moody’s no considera Paquete 

Económico 2025: Hacienda • Economía y finanzas • Forbes México 

 

https://forbes.com.mx/cambio-en-la-perspectiva-de-mexico-a-negativa-por-parte-de-moodys-no-considera-paquete-economico-2025-hacienda/
https://forbes.com.mx/cambio-en-la-perspectiva-de-mexico-a-negativa-por-parte-de-moodys-no-considera-paquete-economico-2025-hacienda/
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'Hay aumento': Ramírez de la O niega recorte al sector salud 

 

 

 

https://la-lista.com/poder/hay-aumento-ramirez-de-la-o-niega-recorte-al-sector-salud
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Ramírez de la O confía en que el Presupuesto 2025 da certidumbre a calificadoras 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/economia-mx/ramirez-de-la-o-confia-en-que-el-presupuesto-2025-da-certidumbre-a-calificadoras/
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Paquete económico para 2025 busca "priorizar al pueblo de México", afirma secretario de 

Hacienda - 21.11.2024, Sputnik Mundo 

https://noticiaslatam.lat/20241121/paquete-economico-para-2025-busca-priorizar-al-pueblo-de-mexico-afirma-secretario-de-hacienda-1159170438.html
https://noticiaslatam.lat/20241121/paquete-economico-para-2025-busca-priorizar-al-pueblo-de-mexico-afirma-secretario-de-hacienda-1159170438.html
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Comentario / Maricarmen Cortés (Economista) 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “Hoy va a estar el 

Secretario de Hacienda en la Cámara de Diputados defendiendo 

el Presupuesto, entre otras cosas, justificando sus supuestos 

económicos, que es lo que más dudas ha generado, yo supongo 

que por lo menos, le van a estar cuestionando los diputados de 

oposición el crecimiento optimista que tiene. Si no se logra crecer 

como ellos pretenden entre el 2 y 3 %, pues todo el presupuesto 

no se va a cumplir, no se va a cumplir el déficit, no se van a 

cumplir los supuestos que ellos tienen si de entrada no se logra 

tener los ingresos que ellos esperan. La justificación de Ramírez de 

la O es que le ha atinado, a excepción de este año, a sus 

presupuestos en los últimos dos años”. 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xiEO5Iak8CLNGves?e=QcBn7k

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xiEO5Iak8CLNGves?e=QcBn7k
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México prevé un entorno global "más favorable" en 2025, dice ministro de Hacienda | 

Spanish.xinhuanet.com 

 

 

https://spanish.news.cn/20241121/ccee6903951e48d7a3a819e532292620/c.html
https://spanish.news.cn/20241121/ccee6903951e48d7a3a819e532292620/c.html
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Comparece, ante el Pleno de la Cámara de 
Diputados, el secretario de Hacienda para dar 

cuenta del Paquete Económico 2025 
 

Boletín No. 0383 

 

•    Diputadas y diputados de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC formulan cuestionamientos, en 

una primera ronda 

 

•    Afirma Ramírez de la O que no hay discrecionalidad en la transferencia de participaciones o 

aportaciones 

 

Ante el Pleno de la Cámara de Diputados y luego de rendir protesta de decir verdad, el secretario 

de Hacienda y Crédito Público (SHCP), Rogelio Ramírez de la O, comparece para dar cuenta de las 

iniciativas que comprenden el Paquete Económico para el Ejercicio Fiscal de 2025. 

 

Se busca consolidar un país próspero, estable y equitativo 

 

En su intervención inicial, el titular de la SHCP expuso que el Paquete Económico 2025 se sustenta 

en cuatro pilares: bienestar social con equidad, inversión pública estratégica, disciplina fiscal con 

austeridad republicana y simplificación administrativa para una mayor eficiencia operativa. 

Argumentó que el paquete es un paso hacia la consolidación de un país más próspero, estable y 

equitativo; es la manifestación del compromiso con la estabilidad macroeconómica y la gestión 

responsable de las finanzas pública. “No habrá aumentos de impuestos en 2025. Confiamos en 

que la eficiencia recaudatoria y la digitalización fiscal, liderada por la Agencia de Transformación 

Digital y Telecomunicaciones, ampliarán la base tributaria y mejorarán la fiscalización”. 
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Para 2025, dijo, se proyecta un crecimiento económico en un rango de 2 a 3 por ciento. Esa 

proyección se fundamenta en la fortaleza del empleo y el dinamismo del mercado interno, con el 

consumo y la inversión como motores principales. Los programas sociales asegurarán un nivel 

mínimo de consumo, mientras que se espera un incremento en la creación de empleo y la 

participación labor 

 

Mencionó que se destinará un presupuesto total de 1.2 billones de pesos para bienestar social, lo 

cual representa un aumento de ocho por ciento respecto a 2024, de los cuales 881 mil millones de 

pesos serán para programas sociales prioritarios, entre ellos la Pensión Mujeres Bienestar que 

beneficiará a 1.2 millones de mujeres entre 63 y 64 años, extendiéndose progresivamente hasta 

los 60 años. 

 

Indicó que para educación se prevén 132 mil millones de pesos para reforzar la permanencia 

escolar e incluir la “Beca Rita Cetina” para estudiantes de educación básica que en 2025 

beneficiará a 5.6 millones de alumnos de secundaria. En Salud se asignarán 2.3 billones de pesos, 

de estos 165 mil millones se consignarán al objetivo de expandir el IMSS-Bienestar, fortalecer la 

inversión y promoción de la salud y optimizar la atención mediante herramientas digitales y al 

programa “Salud Casa por Casa”. 

 

Añadió que los ingresos proyectados en la Ley de Ingresos para 2025 se calculan en ocho billones 

de pesos, donde los ingresos tributarios serán la fuente principal de financiamiento. Se estima 

una recaudación tributaria de 5.3 billones, lo cual representa un incremento de 3.0 por ciento 

sobre el del 2024, es decir se refleja un crecimiento moderado acorde con el desempeño de la 

economía y el fortalecimiento de las medidas de eficiencia recaudatoria y combate a la 

corrupción. 

 

El Paquete Económico cumple con compromisos fundamentales 

 

El diputado Gerardo Ulloa Pérez (Morena) resaltó que la comparecencia es un acto republicano 

que permitirá a las y los diputados, así como a las y los ciudadanos conocer el Paquete Económico 

que la titular del Ejecutivo Federal remitió a la Cámara de Diputados. “Este paquete cumple con 

compromisos fundamentales para la transformación de la vida pública, con finanzas públicas 

sanas y responsables, conservando el principio de austeridad republicana, pero sobre todo con 

programas sociales garantizados”.   
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El paquete, agregó, tiene el mayor nivel de recaudación fiscal propuesto por un gobierno, 

generado principalmente mediante una política fiscal con acento social y una mayor eficiencia de 

la recaudación. Pidió saber qué resultados se han obtenido respecto la eficiencia recaudatoria 

bajo la necesaria reforma fiscal, cuál fue la estrategia del Gobierno Federal respecto al déficit fiscal 

de 2025 y “si seguiremos con esta excelente y fructífera estrategia de seguridad con una política 

humanista”.   

 

El sello característico es endeudar a las y a los mexicanos 

 

Del PAN, el diputado Héctor Saúl Téllez Hernández, señaló que en el presupuesto se vuelve a 

trazar la ruta de seis años del actual régimen, que “lo único que han imprimido como su sello es la 

deuda pública”, pues en toda la historia de México la deuda pública ascendió a 10.5 billones hasta 

2018 y, en los últimos siete años, se acumularán 6.7 billones, con lo que cerrará 2025 con 8.3 

billones de deuda y un crecimiento del 80 por ciento. “El sello característico es endeudar a las y a 

los mexicanos”. 

 

Mencionó que no puede creer que el paquete traiga recortes a salud con 30 mil millones de 

pesos, cuando hay 50 millones de mexicanos con carencias básicas en materia de seguridad, 

cuando no ha funcionado la megafarmacia, hay recortes en medio ambiente y en educación 

superior, pero hay aumentos para el Tren Maya. Por ello, es necesario conocer las directrices y los 

datos macroeconómicos y microeconómicos que se tomaron en cuenta para quitar recursos. 

 

Sembrando Vida, el programa de reforestación más grande del mundo 

 

Raúl Bolaños-Cacho Cué, diputado del PVEM, comentó que el proyecto de Presupuesto de Egresos 

para 2025 destina al programa Sembrando Vida 39 mil 100 millones de pesos, el cual ha tenido 

una contribución importante en la lucha contra el cambio climático y ha permitido la reforestación 

en los últimos seis años de más de un millón de hectáreas con la siembra de mil millones de 

árboles, lo cual equivale a capturar anualmente 30 millones de toneladas de bióxido de carbono. 

“Se trata del programa de reforestación más grande del mundo”.   
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Externó su preocupación por la disminución que registra el Proyecto de Presupuesto de Egresos 

para 2025, en comparación con el año anterior, en cuanto a la protección ambiental vista desde la 

perspectiva de la agrupación de los gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que 

persiguen los diferentes entes públicos, por lo que cuestionó de qué manera se compensa esta 

reducción en otros rubros del proyecto y si México está en condiciones de cumplir sus 

compromisos internacionales. 

 

El Paquete Económico es muy amplio y técnico 

 

El diputado José Antonio López Ruíz (PT) mencionó que el Paquete Económico es muy amplio, 

técnico y es un balance de lo que se va a recaudar y en lo que se va a gastar. “Hoy se plantea que 

no habrá impuestos,” que va a haber un incremento sustancial ante la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes para que se invierta en las carreteras y la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) tiene un incremento histórico del 183 por ciento.   

 

Preguntó a cuánto ha ascendido anualmente la pérdida de ingresos para la nación como 

consecuencia de la decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que favoreció a los 

privados al declarar inconstitucional diversas modificaciones a la Ley de la Industria Eléctrica. 

Asimismo, cuál sería la postura de la Secretaría respecto de implementar una reforma que 

permita eximir o disminuir las tasas de Impuesto Sobre la Renta para los trabajadores que 

perciben hasta tres salarios mínimos. 

 

Se sigue soportando el Presupuesto con deuda 

 

Por el PRI, el diputado Yerico Abramo Masso dijo estar a favor de los programas sociales que 

dignifiquen y fortalezcan a las y a los mexicanos para disminuir su marginación social y pobreza, 

pero “estamos viendo que se está desprotegiendo cada vez más la recuperación de espacios 

públicos, se deja atrás el crecimiento carretero y no se atienden los grandes compromisos de 

desarrollo municipal, pues estados y municipios son los más desprotegidos en este presupuesto”. 
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Llamó a cambiar la Ley de Coordinación Fiscal para apoyar a estados y municipios y afirmó que se 

sigue soportando el Presupuesto en gran parte en deuda; “no hay problema cuando se endeuda, 

pero se sigue endeudando para soportar el gasto y no para hacer obras nuevas”. Cuestionó el 

presupuesto para las universidades y en salud. “Sí es bueno apoyar y respaldar los programas 

sociales, pero es bueno fortalecer el Presupuesto”. 

 

Hay negativa para transparentar el monto real de recursos 

 

Patricia Flores Elizondo, diputada de MC, resaltó que el Paquete Económico y su trascendencia en 

la vida de millones de mexicanas y mexicanos obliga a analizar con el más alto nivel las 

propuestas del Ejecutivo Federal, pues llama la atención la concentración de recursos o 

disponibilidades de determinados fideicomisos en calidad ahora de aprovechamientos, para ser 

transferidos en 2025 a otros fideicomisos públicos federales constituidos y sectorizados en ramos 

como Defensa Nacional y Marina. 

 

Mencionó que hay una negativa para transparentar el monto real de recursos que se dispone 

para responder a las necesidades más sentidas y legítimas de las y los mexicanos. Pidió conocer el 

destino específico programado de los recursos y si hay disposición para discutir el pacto de 

coordinación fiscal para reconocer y premiar a las entidades que tienen una recaudación mayor, 

invierten en su crecimiento, generan empleos y mejor nivel de vida para sus habitantes. 

 

No hay baja en el Presupuesto para el rubro de salud 

 

Al dar respuesta, el secretario de Hacienda destacó que el presupuesto para el rubro de salud no 

baja; por el contrario, aumenta 180 mil millones de pesos, es decir 8.8 por ciento, con el propósito 

de dar acceso médico a la población no asegurada formalmente.   

 

Sobre medio ambiente, dijo, hay una disminución con respecto del anterior, pero se debe a que 

en 2024 se incluía la conclusión de diversos proyectos que para 2025 ya no están contemplados, 

como son las presas Cuchillo, en Nuevo León y Picacho, en Sinaloa, así como el Distrito de Riego 

de Santa María y el proyecto “Agua para La Laguna”. 

 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

21/11/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

Respecto al crecimiento, explicó que Hacienda lo estima de acuerdo a la planeación de toda la 

actividad fiscal, por lo que para el 2024 el crecimiento se ha fincado en la lectura con disciplina del 

consumo, inversión, exportación y el principal socio comercial Estados Unidos, de la cual se tiene 

una estimación de crecimiento de 2.8 por ciento. 

 

En cuanto al gasto federalizado, comentó que hay fórmulas matemáticas para la distribución de 

los recursos, por lo que no hay discrecionalidad en la transferencia de participaciones o 

aportaciones y tienen calendarios pagos definidos y públicos. Además, estos montos son 

auditables, transparentes y sujetos a la ley. Detalló que tiene una agenda de trabajo con las 

entidades federativas en esta materia. 

 

Por su parte, la consolidación fiscal, expresó que en 2024 se tuvo un déficit de 5.9 por ciento del 

Producto Interno Bruto, por lo que para 2025 entrará en un riguroso ejercicio del gasto y un 

esfuerzo más fuerte en la recaudación del ingreso tributario. Enfatizó que todos los programas y 

apoyos sociales ocupan una bolsa de 880 mil millones de pesos, mismos que están protegidos en 

el paquete presupuestal. 
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https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-y-diputados-cuestionan-al-secretario-de-hacienda-sobre-

deuda-crecimiento-recaudacion-y-recortes-presupuestales/ 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-y-diputados-cuestionan-al-secretario-de-hacienda-sobre-deuda-crecimiento-recaudacion-y-recortes-presupuestales/
https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-y-diputados-cuestionan-al-secretario-de-hacienda-sobre-deuda-crecimiento-recaudacion-y-recortes-presupuestales/


 

 
 
 
 

Diputados reclaman revisión del Pacto Fiscal; “con gusto les 
ayudamos a depender menos de la Federación”, responde 

Hacienda 
 
 
Diputados federales de oposición reclamaron al secretario de Hacienda, 
Rogelio Ramírez de la O, la revisión del Pacto Fiscal federal, pues aseguraron 
hay desigualdades e injusticias en el reparto de apoyos de la federación a las 
entidades, con respecto a lo que recaudan. 
 

 
 
Los reclamos surgieron luego de que el titular de la SHCP sostuviera que en 
2025 el gobierno federal no incrementará el porcentaje de cobro de impuestos, 
ya que confían “en la eficiencia recaudatoria” de las entidades. 
 
El debate entre representantes populares y el secretario de Hacienda se dio 
durante la comparecencia de Rogelio Ramírez de la O en la Cámara de 
Diputados. Ahí también fue cuestionado sobre el estado de la deuda pública y 
la reducción del presupuesto en sectores como salud y cultura. 
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“Es importante subrayar que no habrá aumentos de impuestos en 2025. 
Confiamos en que la eficiencia recaudatoria y la digitalización fiscal, liderada 
por la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones, ampliarán la 
base tributaria y mejorarán la fiscalización”, dijo. 
 
Diputados reclaman revisar el Pacto Fiscal 
 
Varios legisladores de partidos de oposición reclamaron al secretario de 
Hacienda la pronta convocatoria a una Convención Nacional Fiscal, donde se 
revise la fórmula del Pacto Fiscal que sostienen los estados y la federación. 
 
Uno de ellos fue el diputado del PRI Jericó Abramo Masso, quien sostuvo que 
con un punto que se cambie a la fórmula conocida como “80/20” los estados y 
municipios podrían solventar gastos en infraestructura y falta de empleo. 
 
“Tenemos que cambiar el famoso 80/20. Si cambiamos un punto de la Ley de 
Coordinación Fiscal, a 79 la federación y 21 los estados y municipios, les 
daríamos entre 70 y 102 mil millones de pesos más de lo que actualmente 
reciben”. 
 
“Con eso resolveríamos los grandes problemas de infraestructura que hay en 
municipios, con eso detonaríamos el empleo, con eso ayudaríamos a miles de 
alcaldesas y alcaldes (…) y también le daríamos un margen de operación a la 
presidenta de la República”, detalló el legislador. 
 
También la diputada Patricia Flores  Elizondo, de Movimiento Ciudadano, puso 
como ejemplo el pago de salarios a trabajadores de la educación que hace su 
estado, Durango, que decidió hacerse cargo de la plantilla del personal de los 
trabajadores de la educación, “generándose hasta la actualidad un lastre 
económico que ha impedido que se destinen recursos para obras y programas 
que se requieren”, apuntó. 
 
 
“Para que quede claro, alrededor de 56 de cada 100 pesos que recibe el estado 
se va a nómina magisterial. En el entendido que es una obligación de la  
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federación absorber parte de este gasto y dejar libres los recursos para 
inversión en el estado, ¿estarían dispuestos a mandar recursos extraordinarios 
o liberar esos recursos para resolver la carga económica?”, cuestionó la 
legisladora. 
 
El secretario de Hacienda respondió a los legisladores que reclamaron la 
distribución del gasto federalizado. Rogelio Ramírez de la O recordó que para 
ello “hay fórmulas matemáticas” que marcan año con año cuántos recursos 
darán por estado. 
 
“No hay discrecionalidad en la transferencia de participaciones o aportaciones 
y tienen calendarios de pagos definidos y públicos. Las fórmulas variables y 
montos de distribución son auditables, transparentes y sujetos a la ley”, dijo. 
 
Secretario responde a Alfaro por intención de salir del Pacto Fiscal 
El diputado Raúl Lozano Caballero, de MC, sacó a colación la iniciativa que el 
gobernador de Jalisco, Enrique Alfaro, presentó este martes ante el Congreso 
local para permitir que las entidades decidan si permanecen o no adheridas al 
Pacto Fiscal. 
 
“En el proyecto de Presupuesto de Egresos federal tan grave es la situación, 
que hace unos días nuestro gobernador de Jalisco pidió a su Congreso local 
revisar el mantener su estado dentro del pacto fiscal. En Jalisco un compromiso 
anunciado por la presidenta, que es sanear el río Santiago, que cruza, además, 
diversos estados de la República. Tiene hoy en el presupuesto 0 pesos, y no 
viene contemplado”, ejemplificó el legislador. 
 
Ante los reclamos, el secretario de Hacienda respondió que Jalisco, a pesar de 
ser uno de los estados que más recaudan impuestos, también es uno de los 
que más dependen de los recursos federales, en 86 % de sus finanzas. 
 
Además, puntualizó que las transferencias federales a Jalisco para 2025 son de 
139 mil millones de pesos, cuando en 2024 recibió 133 mil millones de pesos. 
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“Es cierto, es un estado grande, es un estado muy productivo, sin embargo, es 
un estado que tiene una dependencia demasiado alta de las participaciones 
federales de 86 % del ingreso, que es muy alta para un estado como Jalisco, 
pero no voy a hacer aquí un juicio de cada entidad federativa, porque son al 
final de cuentas soberanas”. 
 
“Lo que les puedo decir es que en la Secretaría de Hacienda tenemos mucho 
interés en apoyarlos para fortalecer su recaudación local, y eso lo vamos a 
hacer con mucho gusto para que esta dependencia del ingreso federal reduzca 
de 86 % a un porcentaje que refleje mejor la capacidad económica del estado 
de Jalisco”, zanjó el secretario. 
 
Van por plataformas digitales para aplicarles IVA 
Para detallar el tema de una mejor recaudación, el secretario de Hacienda 
adelantó que buscarán la manera de hacer que plataformas digitales como 
Shein y Amazon integren a sus productos en venta el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), una ventaja financiera que ahora tienen contra tiendas 
departamentales asentadas en México. 
 
Dijo que de estas omisiones en el pago de IVA, una vez que se establezcan los 
pagos a las empresas extranjeras de venta digital, se recaudarán un estimado 
15 mil millones de pesos. 
 
“Cobrar el IVA de vendedores extranjeros a través de las plataformas 
tecnológicas, como Shein y otras plataformas que hoy están muy utilizadas 
para la compra, sobre todo, de bienes durables”, añadió. 
 
 
https://animalpolitico.com/politica/diputados-pacto-fiscal-
hacienda#google_vignette 
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Diputados de oposición no creen en las expectativas de 

crecimiento económico de Hacienda 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ALBERTO GARCÍA SARUBBI).- La oposición en 

Cámara de Diputados no creyó en las palabras del Secretario de 

Hacienda.  

 

El diputado del PAN, Héctor Saúl Téllez, comentó que el 

presupuesto no es realista y propone un crecimiento que no 

podrá cumplir.  

 

“Lo que nosotros vemos en este presupuesto es nuevamente una 

expectativa fantasiosa, dicen que creceremos el próximo año 

entre el 2 y el 3 por ciento del PIB, nada más falso, solamente hay 

que ver las expectativas de organismos internacionales 

financieros y de calificadoras evaluadoras crediticias que han 

colocado al crecimiento de México en por lo menos 1.3 por 

ciento”, reiteró el diputado panista. 

 

 

 
 

https://drive.google.com/file/d/1aEnSYonB9tlpxFjEyGci6PFcchBGL3Kf/view 
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Ríspida comparecencia del secretario de Hacienda ante 

el Pleno de la Cámara de Diputados 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- Durante la 

comparecencia del secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la 

O ante el Pleno de la Cámara de Diputados ha tratado de explicar 

el paquete económico 2025. La diputada de MC Patricia Flores 

cuestionó la opacidad con la que se manejan los recursos públicos 

y le preguntó directamente si está de acuerdo en realizar el pacto 

fiscal federal como lo pide el aun gobernador de Jalisco.  

 

Yericó Abramo Masso del PRI criticó los recortes en educación, 

educación superior, medio ambiente, seguridad y reprochó que el 

desarrollo del país se base en endeudamiento.  

 

Por su parte el panista Héctor Saúl Téllez subió a tribuna con gran 

parte de su bancada, mantas y pancartas de protesta e insistió en 

el tema del endeudamiento. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1w8nindrmbNFWPc-iCgwq0NauI6AreqvD/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1w8nindrmbNFWPc-iCgwq0NauI6AreqvD/view
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Diputadas y diputados cuestionan al secretario 
de Hacienda sobre deuda, crecimiento, 
recaudación y recortes presupuestales 

 
Boletín No. 0387 

• Ramírez de la O asegura que se cobrará el IVA a vendedores extranjeros a través de plataformas 

tecnológicas 

Perspectivas de crecimiento, deuda, inversión pública, disminución de la pobreza, expectativas 

económicas, estrategias de recaudación, recortes presupuestales en infraestructura carretera, 

programas de violencia contra la mujer y campo fueron, entre otros, de los principales 

cuestionamientos que diputadas y diputadas de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC formularon al 

secretario de Hacienda y Crédito Público (SHCP), Rogelio Ramírez de la O, en su comparecencia ante 

el Pleno. 

El proyecto de Presupuesto es responsable y eficiente 

En la segunda ronda, la diputada Merilyn Gómez Pozos (Morena) afirmó que el Presupuesto para 

2025, de 9.2 billones de pesos, fortalecerá los programas sociales, infraestructura estratégica, salud, 

educación, seguridad y soberanía energética, bajo los principios de honestidad, efectividad y 

austeridad republicana. “Contamos con proyecto responsable, eficiente y orientado al bienestar de 

las personas y el crecimiento económico del país”. 

El Presupuesto 2025, continuó, es más que un instrumento económico, es la declaración de 

principios que pone al pueblo en el centro. Desde Morena “dialogaremos y debatiremos este 

presupuesto con transparencia”. Inquirió si, ante el triunfo de Donald Trump, se modificaron las 

perspectivas de crecimiento económico de México para los próximos años, qué obstáculos perciben 

y cuáles son los riesgos que podrán limitar esa estimación. 
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Es un Presupuesto que suma más deuda 

Por el PAN, la diputada Verónica Pérez Herrera resaltó que el Paquete Económico no es suficientes 

y una vez más el Presupuesto no procura el equilibrio presupuestario y la disciplina fiscal, lo que 

pone en entredicho el cumplimiento de las metas del próximo año porque se empeñan en orientar 

el gasto de forma excesiva a programas sociales de control del voto y se deja de lado la inversión 

productiva que impulse el crecimiento y promueva el bienestar integral. 

Es un Presupuesto que suma más deuda, ya que al día de hoy cada mexicana y mexicano tiene una 

deuda de 138 mil pesos. Preguntó sobre las razones de los recortes en el presupuesto de los 

proyectos de construcción de carreteras y caminos rurales, y para los programas de refugios 

especializados para mujeres víctimas de violencia de género, sus hijos e hijas.  

El crecimiento está respaldado por un mercado interno robusto 

Marco Antonio De la Mora Torreblanca, diputado del PVEM, dijo que la meta de crecimiento 

económico es entre el dos y tres por ciento respaldado por un mercado interno robusto. Ese 

crecimiento se logrará mediante políticas orientadas a la soberanía, autosuficiencia alimentaria, el 

“nearshoring” y el fortalecimiento de la integración regional. 

Señaló que el proyecto de Presupuesto pone énfasis en la aplicación de criterios de austeridad, 

eficiencia y transparencia en el manejo del gasto público, y aun así contempla inversión en 

proyectos de infraestructura que impulsará el crecimiento económico inmediato y generará 

beneficios a largo plazo. Pidió información sobre las áreas económicas y geográficas en que se 

enfocará la inversión pública. 

La política económica ha disminuido la pobreza 

El diputado Francisco Amadeo Espinosa Ramos (PT) dio su respaldo a la política económica 

implementada porque ha disminuido la pobreza, ya que de acuerdo con el Coneval de 2018 a 2022 

se redujeron 5.1 millones de personas que vivían en la pobreza y según el Banco Mundial entre 

2018 y 2024 la pobreza en México bajó en 9 millones de personas.   

 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

21/11/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

Precisó que la política económica que se está desarrollando busca nuevos caminos para construir 

un país más justo y no hay disminución en salud y seguridad. Pidió al secretario explicar los cambios 

fundamentales entre la política neoliberal y la política ahora del humanismo mexicano que ha 

permitido la disminución en la pobreza. 

Preocupante la disminución de recursos al campo 

Mario Zamora Gastélum, diputado del PRI, indicó que las expectativas que se presentan son 

bastante positivas y halagadoras en temas de la plataforma de producción de petróleo, inflación, 

tipo de cambio, precio de petróleo y crecimiento, pero es necesario saber, de no darse esos 

escenarios que se proyectan, qué planes se tienen, qué se hará, dónde se ajustará y cuál sería el 

plan B. 

Consideró preocupante la disminución de recursos en el presupuesto al campo, ganadería, pesca, 

acuacultura, caminos rurales y en temas de agua, cuando México ha demostrado que cada peso 

invertido en el campo está bien puesto y si el mundo está demandando mayor generación de 

alimentos, ¿por qué no apoyar al campo mexicano, a la ganadería, la pesca y la acuacultura? 

Crecimiento económico irreal 

El diputado Raúl Lozano Caballero (MC) subrayó que el Paquete Económico habla de un crecimiento 

de entre dos y tres por ciento, cifras que son irreales y sin fundamento, ya que diversas instituciones 

bancarias y calificadoras internacionales no coinciden con ellas. Citó que Bancomer proyecta un 

crecimiento entre 1.2 y 1 por ciento, y el Fondo Monetario Internacional pronostica 1.5 por ciento. 

Puntualizó que el proyecto estima reducir el déficit de 5 a 3.2 por ciento mediante una histórica 

recaudación fiscal, pero las cuentas no cuadran ni a las Cámaras, ni a las calificadoras ni a las 

instituciones financieras. Preguntó sobre cuáles son las nuevas estrategias de recaudación, si no 

habrá impuestos, ya que significa que irán por los trabajadores y clase media, y cómo se va a 

fortalecer el pacto fiscal. 
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Se busca mejorar la recaudación de ingresos tributarios 

Al dar respuesta, el secretario de Hacienda y Crédito Público detalló que la calificadora Moody's 

Ratings ha colocado la perspectiva de México de “estable” a “negativa”, es decir, están enfocados en 

temas de mediano plazo, pero no de la calificación de la deuda soberana. 

En el rubro de recaudación de ingresos tributarios, indicó que se busca que éste se ubique en 14.6 

por ciento para 2025, y se implementarán estrategias de eficiencia recaudatoria del SAT con 

programas especiales a grandes, medianos y pequeños contribuyentes, se mejorará el Régimen 

Simplificado de Confianza para eficientar la recaudación y hacerlo accesible para las personas 

físicas con actividad empresarial, a fin de conseguir cerca de cinco mil millones de pesos. 

Comentó que se llevará a cabo un cruce entre las bases de datos del IMSS y el SAT para detectar 

posibles abusos de ingresos exentos, subsidio al empleo y simulaciones para evitar el pago del ISR, 

acción con la que se estima obtener cerca de 15 mil millones de pesos. Asimismo, se cobrará el IVA 

a vendedores extranjeros a través de las plataformas tecnológicas, con lo cual se prevé obtener 13 

mil millones de pesos. 

Se fortalecerá el proceso aduanero y el comercio exterior, se robustecerá el control de paquetería 

e inventarios de los recintos fiscales y la certificación de los mismos, a fin de obtener recursos por 

20 mil millones de pesos y se realizará un programa de regularización fiscal para aplicarlo a 

contribuyentes con ingresos de hasta 35 millones de pesos y mejorar la recaudación del IEPS en 

combustibles.  

Apuntó que las transferencias fiscales a Jalisco para 2025 son de 139 mil millones de pesos. Además, 

la entidad tiene convenios de descentralización que se proyectan con una suma global de recursos 

de gasto federalizado por alrededor de 150 mil millones de pesos en 2025. Resaltó que este Estado 

tiene una dependencia muy alta de las participaciones federales, las cuales se colocan en 86 por 

ciento. 
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Comisión de Hacienda en San Lázaro convoca a 
sesión “urgente”; planean aprobar leyes federales de 

Derechos e Ingresos 
 

 
 

La comisión de Hacienda en la Cámara de Diputados, presidida por el 
diputado de Morena, Carlos Ulloa convocó a sesión extraordinaria en calidad 
de urgente, para aprobar las leyes federales de derechos e ingresos. 
 
La convocatoria pide a las legisladoras y legisladores que integran dicha 
comisión, acudir a la sesión este jueves 21 de noviembre a las 11:30 horas, en 
el salón “Protocolo” del edificio C, al interior del recinto legislativo de San 
Lázaro. 
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En el orden del día se prevé una reunión de trabajo con el Subsecretario de 
Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Édgar Abraham 
Amador Zamora. 
 
Al término, se tiene contemplado el análisis, discusión y, en su caso, 
aprobación del dictamen a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
Reforman, Adicionan y Derogan Diversas Disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos, y posteriormente del dictamen a la Iniciativa de Ley de Ingresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025. 

 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/comision-de-hacienda-en-san-
lazaro-convoca-a-sesion-urgente-planean-aprobar-leyes-federales-de-

derechos-e-ingresos/ 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/comision-de-hacienda-en-san-lazaro-convoca-a-sesion-urgente-planean-aprobar-leyes-federales-de-derechos-e-ingresos/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/comision-de-hacienda-en-san-lazaro-convoca-a-sesion-urgente-planean-aprobar-leyes-federales-de-derechos-e-ingresos/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/comision-de-hacienda-en-san-lazaro-convoca-a-sesion-urgente-planean-aprobar-leyes-federales-de-derechos-e-ingresos/


 

 
 
 
 

Paquete Económico 2025 impulsa bienestar con equidad, 
disciplina fiscal, inversión estratégica y contempla 

simplificación administrativa: Morena 
 
 
La diputada Merilyn Gómez Pozos (Morena), presidenta de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, y el diputado Arturo Ávila Anaya, vocero del 
Grupo Parlamentario de Morena, afirmaron que el Paquete Económico de 
2025 impulsa cuatro ejes fundamentales: bienestar con equidad, disciplina 
fiscal, inversión estratégica y contempla una simplificación administrativa de 
forma considerable, lo cual, afirmaron desmiente los dichos de la oposición. 
 
Asimismo, cuida instrumentos de la política económica y cumple con las 
promesas de campaña que hizo la presidenta de la República Claudia 
Sheinbaum Pardo durante el proceso electoral, como los proyectos enfocados 
a una política de bienestar, a una política de infraestructura significativa con 
una inversión histórica, redistribución de ingresos a salud y medio ambiente, 
entre otros rubros fundamentales. 
 
En conferencia de prensa acompañados de diputados locales por Jalisco, el 
diputado Arturo Ávila señaló que la oposición, “esta minoría que de pronto es 
muy activa en decir mentiras, ya está ocupando espacios en varios medios para 
decir cosas que no son ciertas, cosas que no tienen que ver con el Paquete 
Económico que se presentó. En esa lógica nos pareció muy importante 
convocar a esta rueda de prensa para dejar claro que sí es el Paquete 
Económico de 2025 y desmentir al PRI, PAN y MC”. 
 
Dijo que es falso que el presupuesto para salud haya disminuido, pues explicó 
que hubo una redistribución de forma significativa para IMSS-Bienestar, el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 
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Por su parte, Merilyn Gómez Pozos, diputada federal por Jalisco y presidenta 
de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, pidió a los medios tener un 
ejercicio de comunicación de manera permanente hasta el 13 de diciembre, 
fecha prevista para aprobar el Paquete Económico en el Pleno para despejar 
cualquier duda. 
 
Señaló que hay mensajes de la oposición sobre el presupuesto para Jalisco que 
son “mentira” y “politiquería”. 
 
“Los jaliscienses están contemplados, por supuesto, lo sabe la presidenta 
Claudia Sheinbaum, pues el estado que más visitó durante su campaña fue el 
estado de Jalisco, esto atiende a que hay una preocupación por todo el país, 
en particular por las jalisciensas y jalicienses; que sepan que es una prioridad 
para este presupuesto”, resaltó. 
 
Explicó que el modelo económico desde el sexenio pasado cambió, porque 
atiende a la prosperidad compartida. Por ello sostuvo que en el presupuesto 
para el próximo año se tiene destinado un porcentaje mayor al gasto de los 
programas sociales. “La presidenta Claudia Sheinbaum impulsó nuevos 
programas, por ejemplo, el de mujeres de 60 a 64 años y la ampliación de la 
beca Benito Juárez”. 
 
La diputada anunció que estarán dando fichas informativas a los medios para 
desmentir algunos temas como la reducción en seguridad y salud, pues apuntó 
que la oposición está usando números para falsear información. 
 
Explicó que en el tema de seguridad hay un aumento, pero la reducción que se 
va reflejada es específicamente en la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana (SSPC), porque la Guardia Nacional ya no depende de dicha 
dependencia, pero pasó a la Secretaría de Defensa Nacional (Sedena), que 
también tiene una reducción que atiende a la disminución del gasto que ya no 
está contemplado para infraestructura que desarrollaba en las obras 
emblemáticas del expresidente Andrés Manuel López Obrador. Añadió que en 
este presupuesto hay un aumento en el tema de inteligencia para la atención 
de la seguridad. 
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En otro tema, mencionó que este martes se reunió con la presidenta del 
Instituto Nacional Electoral (INE), Guadalupe Taddei Zavala, quien, dijo, tiene 
la disposición para analizar el cálculo que realizarán desde la Comisión de 
Presupuesto para la reducción de la elección de las personas juzgadoras en 
2025. 
 
“Pondremos a disposición los equipos técnicos para tener mesas permanentes 
de trabajo y ubicar dónde se harán estos recortes, ya que nuestro tope 
presupuestal tiene que ser la elección más grande de la historia, donde 
elegimos a la presidenta Claudia Sheinbaum y todos los servidores públicos 
que se eligieron en los comicios del 2 de junio pasado”, concluyó. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1194258 
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Morena critica a Enrique Alfaro 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ALEJANDRO CACHO).- Morena califica 

como politiquería la intención del gobernador, Enrique Alfaro, 

de sacar a Jalisco del pacto fiscal. Merilyn Gómez, presidenta 

de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, afirmó que es 

mentira que Jalisco no esté contemplado en el presupuesto 

2025. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xiqTMkIuDWWLNa9s?e=eqccmM

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xiqTMkIuDWWLNa9s?e=eqccmM
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Señala diputada que tope presupuestal para elección de 

juzgadores será el de la elección pasada 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PASCAL BELTRÁN DEL RÍO).- La presidenta de la 

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 

Diputados, Merilyn Gómez Pozos señaló que habrá un tope al 

presupuesto para la elección de juzgadores. “Sí habrá recortes, son 

como lo hemos venido diciendo, nuestro tope presupuestal tiene 

que ser la elección más grande de la historia que fue la elección 

pasada” afirmó la legisladora. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/13JJCkopxuQv2vmiurF3Q5JEXvlDni9yv/view 

 

https://drive.google.com/file/d/13JJCkopxuQv2vmiurF3Q5JEXvlDni9yv/view
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Diputada Merilyn Gómez explica recortes en materia de 

seguridad en el PEF 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- Tras las críticas al 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2025 

entregado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 

presidenta de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de 

la Cámara de Diputados, Merilyn Gómez Pozos, justificó los 

recortes en materia de seguridad. La diputada de Morena 

acusó a la oposición por falsear información y también aseguró 

que la disminución solo se reflejó en las Secretarías de Seguridad 

y Protección Ciudadana, de Salud e incluso en la Secretaría de 

Defensa Nacional sin afectar actividades esenciales. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xhrh2XrdSAfffh7V?e=rgRt2N 
 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xhrh2XrdSAfffh7V?e=rgRt2N
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Entrevista / Merilyn Gómez Pozos 

(Diputada – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- “Ayer tuvimos una 

reunión muy provechosa y a diferencia de lo que sucedía antes, 

que en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública nada más 

se daba el machetazo al presupuesto solicitado por el INE en este 

caso. Estamos en una plática de verdad, hay disposición de 

ambas partes, la presidenta del INE aceptó que hay rubros en los 

que se pueden bajar y quedamos de instalar una mesa de 

trabajo ya con los equipos técnicos para evaluar punto por 

punto, dónde se va a poder hacer este recorte del gasto. Lo 

hemos dicho en distintas ocasiones, el techo presupuestal para la 

elección de juzgadores tendría que ser, sí o sí, el costo de la 

elección pasada del 2 de junio, que fue la elección más grande 

de la historia, menos de nueve mil millones”.  

 

 
https://drive.google.com/file/d/17MT_VZG43NcTCJGIqggIrtO3ONxkzpSj/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/17MT_VZG43NcTCJGIqggIrtO3ONxkzpSj/view
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Entrevista / Arturo Ávila Anaya (Diputado – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- “Se está hablando 

de instrumentos de política económica que se están cuidando, 

un ajuste del 1.5% respecto a lo que veníamos gastando en 

términos de déficit público que andaba por el 5.9% al 3.9%, me 

parece aceptable, esto manda una señal a los mercados que 

estamos haciendo las cosas con mucha disciplina porque si se 

ven las variables de endeudamiento de nuestro país, son 

variables con respecto al PIB que son aceptables a nivel mundial, 

es decir, el 52% del PIB no representa una deuda que pueda 

generar un riesgo para el país sino todo lo contrario”. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xiRLpNgxu06LbOts?e=tbykds  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xiRLpNgxu06LbOts?e=tbykds
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https://mayacomunicacion.com.mx/paquete-economico-2025-como-impactara-tu-bolsillo-y-el-futuro-de-

mexico/ 

 

https://mayacomunicacion.com.mx/paquete-economico-2025-como-impactara-tu-bolsillo-y-el-futuro-de-mexico/
https://mayacomunicacion.com.mx/paquete-economico-2025-como-impactara-tu-bolsillo-y-el-futuro-de-mexico/
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https://eldemocrata.com/lamentable-recorte-presupuestal-a-programa-de-vacunacion-diputado/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://eldemocrata.com/lamentable-recorte-presupuestal-a-programa-de-vacunacion-diputado/
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https://www.notiver.com/primera/tijeretazo-de-mas-de-3-mil-millones-a-veracruz-en-salud/ 

 

 

https://www.notiver.com/primera/tijeretazo-de-mas-de-3-mil-millones-a-veracruz-en-salud/
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https://www.tallapolitica.com.mx/paquete-economico-2025-aumenta-deuda-publica-y-disminuye-

presupuesto-a-salud-y-educacion-superior-margarita-zavala/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/paquete-economico-2025-aumenta-deuda-publica-y-disminuye-presupuesto-a-salud-y-educacion-superior-margarita-zavala/
https://www.tallapolitica.com.mx/paquete-economico-2025-aumenta-deuda-publica-y-disminuye-presupuesto-a-salud-y-educacion-superior-margarita-zavala/
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Instalan en San Lázaro el Grupo de Trabajo de 
Presupuesto con Perspectiva de Género 

 
Boletín No. 0391 

• Será coordinado por la diputada Gloria Elizabeth Núñez Sánchez (MC) 

Este miércoles, se instaló en la Cámara de Diputados el Grupo de Trabajo de Presupuesto con 

Perspectiva de Género, de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, que será coordinado por 

la diputada Gloria Elizabeth Núñez Sánchez (MC), y uno de sus objetivos será sugerir adecuaciones 

al Presupuesto de Egresos de la Federación 2025, para asegurar que se incorpore dicha perspectiva. 

Núñez Sánchez dijo que muchas diputadas federales han sido parte de la lucha por buscar la 

igualdad y visibilizar la problemática a lo largo de los años en que las mujeres han tenido que alzar 

la voz o ser parte de algunos colectivos para visibilizar diversos temas en donde se ha dado pasos 

agigantados, como ser incluidas en una boleta de manera igualitaria para conquistar diversos 

espacios. 

“Nos toca ser parte de esas aprobaciones en el Poder Legislativo para también las mujeres ocupar 

en igualdad de oportunidades los espacios de decisión dentro de las administraciones públicas, 

Poder Judicial y Legislativo, y no solo ir a la representación en una boleta sino también ocupar 

espacios de decisión importante”, agregó.  

Mencionó que por primera vez en la historia se tiene una presidenta mujer en el país y es una gran 

oportunidad para hacer realidad lo que a lo largo de los años se ha pedido y donde se ha estado 

alzando la voz. “Es realmente en un presupuesto donde se pueden hacer acciones que permitan 

hacer realidad el sueño de miles de mujeres en diferentes ámbitos y sus luchas por mejores 

oportunidades”.  

Felicitó a la Comisión de Presupuesto por haber realizado estas mesas de trabajo que permitirán 

no solo plasmar en un Presupuesto las opiniones de quienes legislan, sino también escuchar la 

opinión de las mujeres, oír a colectivos, mujeres indígenas, trabajadoras, empresarias, amas de casa 

y vendedoras sobre las necesidades que tienen y lo que falta por hacer. 
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La diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal (PT) dijo que la reforma aprobada sobre 

igualdad sustantiva toma mucha relevancia en este grupo de trabajo para revisar y analizar el 

recurso de este Presupuesto 2025, el primer proyecto de la primera mujer presidenta de México.  

De Morena, la diputada Mónica Angélica Álvarez Nemer comentó que se tiene un Presupuesto que 

estará hablando del humanismo mexicano y donde se tendrá que trabajar en la transversalidad 

que implica el presupuesto con perspectiva de género; por ello, dijo, se trabajará en equipo para 

atender los temas de las mujeres.  

El diputado Ricardo Astudillo Suárez (PVEM) mencionó que es momento de integrar el Presupuesto 

en lo que tiene que ver con perspectiva de género que no nada más engloba a las mujeres en el 

discurso sino también se incluyen en recursos. “El 34 por ciento de todo lo que tiene que ver con la 

plantilla laboral de nuestro país son mujeres y me parece que es el momento de que podamos 

hacer un análisis responsable y serio”.  

Del PRI, el diputado Yerico Abramo Masso dijo estar dispuesto a trabajar en este grupo por el bien 

del país. “Creo que este es un buen ejercicio, será un honor participar para poder todas y todos 

poner nuestro granito de arena en un Presupuesto que tiene retos importantes, fortalezas en 

algunos rubros, aunque falta respaldo en otros, pero creo que esta Comisión puede construir una 

mejor agenda para lograrlo”. 
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https://retodiario.com/otros-medios/2024/11/20/}diputados-federales-por-puebla-a-desquitar-el-sueldo/ 

https://retodiario.com/otros-medios/2024/11/20/%7ddiputados-federales-por-puebla-a-desquitar-el-sueldo/
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México registrará desaceleración económica en 2025 sin llegar a recesión: especialistas 

 

 

 

https://forbes.com.mx/mexico-registrara-desaceleracion-economica-en-2025-sin-llegar-a-recesion-especialistas/
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Esto es lo que crecerá la deuda pública de México en 2025, según el Paquete Económico 

entregado a diputados - Infobae 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/20/esto-es-lo-que-crecera-la-deuda-publica-de-mexico-en-2025-segun-el-paquete-economico-entregado-a-diputados/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/20/esto-es-lo-que-crecera-la-deuda-publica-de-mexico-en-2025-segun-el-paquete-economico-entregado-a-diputados/
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https://hojaderutadigital.mx/aprueba-comision-de-bienestar-su-programa-anual-de-actividades/ 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/aprueba-comision-de-bienestar-su-programa-anual-de-actividades/
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Aprueba Comisión de Bienestar su programa 
anual de actividades 

 
Boletín No. 0381 

 

•    Se debe responder a las necesidades de la población, especialmente de los sectores que más 

lo necesitan: diputada Rojo Pimentel 

 

La Comisión de Bienestar, presidida por la diputada Ana Karina Rojo Pimentel (PT), en reunión 

ordinaria, aprobó su programa anual de trabajo correspondiente al primer año de ejercicio de la 

LXVI Legislatura. 

 

Rojo Pimentel señaló que el programa es el resultado de un trabajo colectivo en el que cada 

diputada y diputado envió valiosas aportaciones que fueron analizadas e integradas. Asimismo, el 

documento no solo traza las metas y objetivos, sino que simboliza el compromiso y colaboración 

de construir juntos y juntas. 

 

Comentó que cada objetivo plasmado tiene el compromiso de responder a las necesidades más 

urgentes de la población, especialmente de aquellos sectores que más lo necesitan. 

 

Indicó que el plan está acompañado de compromisos y de resultados concretos; será una brújula 

y con el esfuerzo y dedicación de todas y todos, se logrará que la Comisión de Bienestar sea 

ejemplo de trabajo en equipo, eficiencia y compromiso social. 

 

“Quiero agradecer a las y los diputados por este esfuerzo porque demuestra que en esta 

Comisión no hay voces aisladas sino un equipo que trabaja en unidad por el bienestar de nuestra 

sociedad”, agregó. 

 

El diputado Gildardo Pérez Gabino (MC) comentó que es importante defender al Consejo Nacional 

de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), ya que es un órgano constitucional 

autónomo fundamental para la Comisión. 
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Programa de trabajo 

 

El programa de trabajo señala que se busca garantizar la progresividad de los derechos sociales, 

reforzando los programas clave en beneficio de los sectores más vulnerables, con un enfoque 

integral que incluye el análisis legislativo, supervisión de programas y participación ciudadana. 

 

Dentro de sus objetivos específicos, señala que se dictaminarán en tiempo y forma las iniciativas, 

proposiciones con punto de acuerdo y asuntos turnados a la Comisión de Bienestar. 

 

También, se enfocará al análisis y seguimiento de programas sociales, a la formulación y 

organización de foros y mesas de análisis, así como a la metodología para la evaluación del 

bienestar del país 

 

Organizará foros especializados para analizar y evaluar los indicadores de impacto de los 

programas relacionados con el bienestar, fomentando el diálogo entre expertos, autoridades y 

sociedad civil para fortalecer su eficacia y alcance. 

 

Indica que el bienestar social ha cobrado relevancia como una prioridad en la agenda legislativa 

de México, con el propósito de reducir las brechas de desigualdad y asegurar que los sectores 

más vulnerables cuenten con los apoyos necesarios para mejorar su calidad de vida. 

 

Asimismo, hace notar que los programas sociales han desempeñado un papel clave en la creación 

de un sistema de protección más robusto, el cual garantiza derechos fundamentales a personas 

adultas mayores, personas con discapacidad, campesinos, pescadores, y productores de pequeña 

escala. 
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Diputados avanzan con dictamen de la "Super 
Secretaría" de Harfuch con facultades previo a 

discusión 
 

 
 

Diputados hicieron oficial con declaratoria de publicidad, es decir, dar a 
conocer ante el pleno, el dictamen que otorga a la SSPC más facultades previo 
a la discusión de esta reforma relativa al artículo 21 de la Constitución 
Política, en materia de seguridad pública que indica que la investigación de 
los delitos corresponde al Ministerio Público, a la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana (SSPC) del Ejecutivo Federal, a la Guardia Nacional y a 
las policías, en el ámbito de su competencia. 
 
De acuerdo con el dictamen, que se prevé discutido y posiblemente aprobado 
la semana próxima, indica que los fondos de ayuda federal para la seguridad 
pública a nivel nacional serán aportados a las entidades federativas y 
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municipios para ser destinados exclusivamente a dichos fines, mismos que 
serán auditados y su debido ejercicio vigilado por el Sistema Nacional de 
Seguridad a través del Secretariado Ejecutivo. 
 
El Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá ampliar las 
bases, emitir acuerdos y lineamientos, así como realizar las acciones 
necesarias para lograr la homologación de estándares y criterios, así como 
una coordinación eficiente, transparente y responsable, en el ejercicio de las 
atribuciones concurrentes de los tres órdenes; en todo momento en atención 
a los fines del Sistema y los objetivos de la Estrategia Nacional de Seguridad 
Pública. 
 
También, la secretaría del ramo de Seguridad Pública formulará, coordinará y 
dirigirá la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, así como los programas, 
las políticas y acciones respectivos; auxiliará a la persona titular de la 
Presidencia de la República en el ejercicio de las funciones en materia de 
seguridad nacional; le corresponderá la coordinación del Sistema Nacional de 
Inteligencia en Materia de Seguridad Pública, en los términos que señale la 
ley. 
 
Podrá coordinar las acciones de colaboración de los tres órdenes de gobierno, 
a través de las instituciones de seguridad pública, los cuales además deberán 
proporcionar la información de que dispongan o que recaben en la materia 
conforme a la ley. Podrá solicitar información a las instituciones y 
dependencias del Estado para la identificación y esclarecimiento de los 
hechos presuntamente constitutivos de delitos. 
 
En los artículos transitorios se menciona que, en el término de noventa días 
naturales contados a partir de la publicación del presente decreto, la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana realizará la armonización 
normativa de los instrumentos jurídicos que correspondan. 
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En tanto, las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor 
del decreto se cubrirán con cargo al presupuesto asignado a la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana, por lo que no se asignarán partidas 
presupuestales adicionales durante el presente ejercicio fiscal. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/11/20/diputados-avanzan-

con-dictamen-de-la-super-secretaria-de-harfuch-con-facultades-previo-
discusion-655548.html 

 
 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/11/20/diputados-avanzan-con-dictamen-de-la-super-secretaria-de-harfuch-con-facultades-previo-discusion-655548.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/11/20/diputados-avanzan-con-dictamen-de-la-super-secretaria-de-harfuch-con-facultades-previo-discusion-655548.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/11/20/diputados-avanzan-con-dictamen-de-la-super-secretaria-de-harfuch-con-facultades-previo-discusion-655548.html
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https://www.contrareplica.mx/nota-Diputados-aprueban-reforma-al-articulo-21-para-fortalecer-la-

seguridad-publica-2024201112 

 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-Diputados-aprueban-reforma-al-articulo-21-para-fortalecer-la-seguridad-publica-2024201112
https://www.contrareplica.mx/nota-Diputados-aprueban-reforma-al-articulo-21-para-fortalecer-la-seguridad-publica-2024201112
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https://www.debate.com.mx/politica/Comision-de-Camara-de-Diputados-aprueba-dictamen-que-fortalece-

atribuciones-de-la-SSPC-20241120-0064.html 

 

 

 

 

https://www.debate.com.mx/politica/Comision-de-Camara-de-Diputados-aprueba-dictamen-que-fortalece-atribuciones-de-la-SSPC-20241120-0064.html
https://www.debate.com.mx/politica/Comision-de-Camara-de-Diputados-aprueba-dictamen-que-fortalece-atribuciones-de-la-SSPC-20241120-0064.html
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https://www.enteratever.com/2023/2024/11/20/comision-de-puntos-constitucionales-aprobo-dictamen-

que-fortalece-atribuciones-de-la-secretaria-de-seguridad-y-proteccion-ciudadana/ 

 

 

 

 

https://www.enteratever.com/2023/2024/11/20/comision-de-puntos-constitucionales-aprobo-dictamen-que-fortalece-atribuciones-de-la-secretaria-de-seguridad-y-proteccion-ciudadana/
https://www.enteratever.com/2023/2024/11/20/comision-de-puntos-constitucionales-aprobo-dictamen-que-fortalece-atribuciones-de-la-secretaria-de-seguridad-y-proteccion-ciudadana/
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https://hojaderutadigital.mx/comision-de-puntos-constitucionales-aprobo-dictamen-que-fortalece-

atribuciones-de-la-secretaria-de-seguridad-y-proteccion-ciudadana/ 

https://hojaderutadigital.mx/comision-de-puntos-constitucionales-aprobo-dictamen-que-fortalece-atribuciones-de-la-secretaria-de-seguridad-y-proteccion-ciudadana/
https://hojaderutadigital.mx/comision-de-puntos-constitucionales-aprobo-dictamen-que-fortalece-atribuciones-de-la-secretaria-de-seguridad-y-proteccion-ciudadana/
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https://www.tallapolitica.com.mx/camara-de-diputados-da-tramite-de-publicidad-a-dictamen-que-otorga-

a-la-sspc-facultades-de-investigacion/ 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/camara-de-diputados-da-tramite-de-publicidad-a-dictamen-que-otorga-a-la-sspc-facultades-de-investigacion/
https://www.tallapolitica.com.mx/camara-de-diputados-da-tramite-de-publicidad-a-dictamen-que-otorga-a-la-sspc-facultades-de-investigacion/
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https://gamavision.com/noticias/comision-de-puntos-constitucionales-aprueba-reforma-para-super-

secretaria-de-seguridad-en-mexico 

 

https://gamavision.com/noticias/comision-de-puntos-constitucionales-aprueba-reforma-para-super-secretaria-de-seguridad-en-mexico
https://gamavision.com/noticias/comision-de-puntos-constitucionales-aprueba-reforma-para-super-secretaria-de-seguridad-en-mexico
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Diputados aprueban por unanimidad iniciativa que otorga 

facultades de investigación a la SSPC 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ Y SERGIO SARMIENTO).- La 

Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados 

aprobó por unanimidad el dictamen de la reforma que otorga 

facultades de investigación a la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana. La diputada de Movimiento Ciudadano, 

Laura Hernández aseguró que esta iniciativa representa un primer 

paso para que las fuerzas civiles recuperen el control estratégico y la 

inteligencia de la seguridad pública en México. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1cifFgY4NbjncQeKq2HVzUOoCh1e5Tlhc/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1cifFgY4NbjncQeKq2HVzUOoCh1e5Tlhc/view
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Comisiones dan luz verde a super secretaría de Harfuch 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- La Comisión de 

Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados, aprobó las 

nuevas facultades de investigación a la Secretaría de Seguridad 

y Protección Ciudadana. Con 37 votos a favor, el dictamen 

reformará el artículo 21 de la Constitución, ahora pasa al Pleno 

de San Lázaro para su análisis y votación. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xhlpicASUgxu_Zb9?e=Edhabv 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xhlpicASUgxu_Zb9?e=Edhabv
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Comisiones de la Cámara de Diputados aprueban darle 

más facultades a la SSPC 
CIUDAD DE MEXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- La Cámara de 

Diputados aprobó en Comisiones la minuta procedente del 

Senado, que da más facultades a la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana, marcadamente atribuciones para 

investigar delitos, esto a partir de una reforma al artículo 21 de la 

Constitución. 

Esta Secretaría formulará también la mejora de la coordinación 

institucional para ejecutar la estrategia de seguridad nacional 

pública, así como los programas políticos y acciones del 

Gobierno de México para reducir la violencia y proteger a la 

población. 

 

 
 

 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xh47uuFOtNBT3OiO?e=w5rUrF

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xh47uuFOtNBT3OiO?e=w5rUrF
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Diputados aprueban en comisiones reforma constitucional para fortalecer a la Secretaría de 

Seguridad - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/20/diputados-aprueban-en-comisiones-reforma-constitucional-para-fortalecer-a-la-secretaria-de-seguridad/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/20/diputados-aprueban-en-comisiones-reforma-constitucional-para-fortalecer-a-la-secretaria-de-seguridad/
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La Cámara de Diputados da trámite de 
publicidad a dictamen que otorga a la SSPC 

facultades de investigación 
 

Boletín No. 0385 

• Reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política 

El Pleno de la Cámara de Diputados conoció para trámite de declaratoria de publicidad el dictamen de la Comisión de Puntos 

Constitucionales a la minuta con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política, en 

materia de seguridad pública. 

Indica que la investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana (SSPC) del Ejecutivo Federal, a la Guardia Nacional y a las policías, en el ámbito de su competencia, las cuales 

actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esa función.   

Subraya que los fondos de ayuda federal para la seguridad pública a nivel nacional serán aportados a las entidades federativas 

y municipios para ser destinados exclusivamente a dichos fines, mismos que serán auditados y su debido ejercicio vigilado 

por el Sistema Nacional de Seguridad a través del Secretariado Ejecutivo. 

El Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá ampliar las bases, emitir acuerdos y lineamientos, así como 

realizar las acciones necesarias para lograr la homologación de estándares y criterios, así como una coordinación eficiente, 

transparente y responsable, en el ejercicio de las atribuciones concurrentes de los tres órdenes; en todo momento en atención 

a los fines del Sistema y los objetivos de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública. 

También, la secretaría del ramo de Seguridad Pública formulará, coordinará y dirigirá la Estrategia Nacional de Seguridad 

Pública, así como los programas, las políticas y acciones respectivos; auxiliará a la persona titular de la Presidencia de la  

República en el ejercicio de las funciones en materia de seguridad nacional; le corresponderá la coordinación del Sistema 

Nacional de Inteligencia en Materia de Seguridad Pública, en los términos que señale la ley. 
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Podrá coordinar las acciones de colaboración de los tres órdenes de gobierno, a través de las instituciones de seguridad 

pública, los cuales además deberán proporcionar la información de que dispongan o que recaben en la materia conforme a la 

ley. Podrá solicitar información a las instituciones y dependencias del Estado para la identificación y esclarecimiento de los 

hechos presuntamente constitutivos de delitos. 

En los artículos transitorios se menciona que, en el término de noventa días naturales contados a partir de la publicación del 

presente decreto, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana realizará la armonización normativa de los instrumentos 

jurídicos que correspondan. 

En tanto, las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del decreto se cubrirán con cargo al presupuesto 

asignado a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, por lo que no se asignarán partidas presupuestales adicionales 

durante el presente ejercicio fiscal. 
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https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-transparencia-aprobo-su-programa-de-trabajo-plantea-usar-la-

ia-para-prevenir-corrupcion/ 
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https://www.tallapolitica.com.mx/simplificacion-organica-garantiza-continuidad-y-mejora-de-la-plataforma-

nacional-de-transparencia-claudia-rivera/ 
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https://voragine.com.mx/2024/11/20/simplificacion-organica-garantiza-continuidad-y-mejora-de-

plataforma-nacional-de-transparencia-asegura-congresista/ 
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La Comisión de Transparencia aprobó su 
programa de trabajo; plantea usar la IA para 

prevenir corrupción 
 

Boletín No. 0380 

 

•    El programa es flexible, ambicioso y una buena hoja de ruta, señala el diputado Mejía Berdeja 

 

La Comisión de Transparencia y Anticorrupción, presidida por el diputado Ricardo Mejía Berdeja 

(PT), aprobó, por unanimidad, su programa anual de trabajo 2024-2025 el cual propone aplicar 

estrategias con el uso de la Inteligencia Artificial (IA) con el fin de prevenir la corrupción, crear 

gobiernos más transparentes, responsables y con una efectiva rendición de cuentas. 

 

El programa considera revisar y analizar el Sistema Nacional Anticorrupción, y sugiere una 

reforma al artículo 115 constitucional para hacer obligatorio y ágil el acceso de los municipios 

para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia. 

 

Refiere que es relevante legislar en materia secundaria las adecuaciones al Sistema Nacional 

Anticorrupción, armonizar y actualizar la legislación relacionada con las materias de 

anticorrupción, transparencia, acceso a la información pública, adquisiciones y publicidad 

gubernamental, y promover un sistema de compras abiertas en sesiones públicas a través de 

transmisiones en línea. 

 

Entre otros temas, también propone transparentar la publicidad gubernamental, con reformas a 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, dar seguimiento a la futura iniciativa de Ley 

General para Investigar y Sancionar los Delitos por Hechos de Corrupción, así como revisar el 

régimen jurídico del notariado. 

 

La Comisión realizará parlamentos abiertos en materia de derecho de acceso a la información, así 

como foros presenciales y virtuales para la difusión de la nueva reforma constitucional en materia 

de transparencia y anticorrupción. Dará puntual seguimiento a la creación de la Agencia Federal 
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Anticorrupción y al rediseño de la Secretaria de la Función Pública a Secretaria Anticorrupción y 

Buen Gobierno. 

 

Instituirá un modelo nacional para detectar, investigar y sancionar actos de corrupción, 

desarrollar un esquema de Blockchain para la transparencia en contrataciones y creará 

Contralorías Digitales, ampliará las obligaciones de transparencia de las dependencias, conocido 

como Open Data, fortalecerá el esquema de denuncias anónimas y desarrollar el esquema 

“Conoce al Proveedor”, entre otras actividades. 

  

El diputado Mejía Berdeja dijo que el programa es flexible, ambicioso y una buena hoja de ruta. 

“Aunque ya fue votado, los puntos propuestos por los integrantes de la Comisión se incorporarán 

al programa”. 

 

Destacó la importancia de salvaguardar los derechos adquiridos como el acceso a la información, 

transparencia y protección de datos personales. 

 

Respecto al presupuesto de las universidades afirmó que no se debe confundir autonomía con 

opacidad, porque algunas universidades manejan más recursos y no se les puede tocar con nada. 

“No se trata de intervenir en las decisiones de la universidad, pero es necesario ver cómo se 

transparentan los recursos públicos”. 

 

A su vez, la diputada Claudia Selene Ávila Flores (Morena) propuso incorporar al programa una 

hoja de ruta para rediseñar al organismo que sustituirá al INAI. “Tenemos la tarea de participar en 

el rediseño de la desaparición del INAI para que pueda hacer efectivos los derechos puestos en la 

Constitución en materia de acceso a la información pública y de protección de datos personales. 

Esta Comisión no puede ser omisa y dejarlo todo a la Comisión de Puntos Constitucionales”. 

 

Del PT, la diputada Margarita García dijo que el plan de trabajo es bueno porque está plasmada la 

voz de cada integrante de la Comisión. Consideró importante poner atención en la corrupción que 

se da en las presidencias municipales de Oaxaca. 
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La diputada Tatiana Tonantzin Ángeles Moreno (Morena) solicitó organizar reuniones con 

representantes de la Auditoría Superior de la Federación con el fin de que presenten el 

laboratorio de datos que tienen, de tal manera que las y los diputados conozcan cuál es el estatus 

de cada entidad y municipio. “Ellos tienen visitas permanentes en el Congreso; sin embargo, no es 

suficiente. Necesitamos estar en un diálogo y ojalá antes de terminar el año tengamos esta 

información”. 

 

De Morena, la diputada Elena Edith Segura Trejo se congratuló por los temas que se abordarán. El 

plan de trabajo es amplio y ambiciosos. Propuso crear grupos de trabajo para perfilar un 

resultado adecuado al final del período legislativo. 

 

Por su parte, el diputado Arturo Yáñez Cuéllar, del PRI, se sumó a la petición de reunirse con el 

INAI porque en la sociedad el tema de los datos personales preocupa, por lo que “es importante 

que quien vaya a tener la responsabilidad del manejo de datos informe sobre este tema”. 

 

La diputada Claudia Rivera Vivanco (Morena) precisó que la estrategia de simplificación orgánica 

busca optimizar los esfuerzos, no dar marcha atrás en el camino logrado en la generación de 

información, datos, transparencia y herramientas anticorrupción. Asimismo, fortalecerlas y evitar 

la duplicidad; es decir, un gobierno eficiente que combate la corrupción inicia en el proceso 

interno”. 

 

También de Morena, la diputada Graciela Domíngez Nava pidió dar seguimiento al presupuesto 

de las universidades. Tradicionalmente nos enfocamos en la Administración Pública, en los tres 

niveles de gobierno, municipio, estado y Federación, pero hay universidades públicas que se 

siguen resistiendo a la fiscalización. 

 

En su oportunidad, el diputado Jacobo Mendoza Ruiz (Morena) sugirió abordar una línea de acción 

para analizar y evaluar el cumplimiento y avance de la Ley General de Archivos.   

 

El diputado Eleazar Guerrero Pérez (Morena) expresó que el programa de trabajo es ambicioso y 

rico. También se pronunció por abordar el tema de la corrupción en los municipios. “Esto no es 

nuevo, desde hace muchos años los entes fiscalizadores imponen contralores, despachos, por lo 

que tenemos que buscar que la Auditoría Superior de la Federación también haga auditorías a 

esos entes y que las transparente”. 
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https://www.debate.com.mx/cdmx/Metro-Tacubaya-a-Clara-Brugada-le-falta-caracter-para-poner-orden-

en-el-STC-Federico-Dring-20241120-0195.html 
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https://www.tallapolitica.com.mx/la-jefa-de-gobierno-de-la-ciudad-de-mexico-reprueba-en-garantizar-la-

seguridad-en-el-metro-federico-doring/ 
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Entrevista / Federico Döring Casar 

(Diputado – PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ Y SERGIO SARMIENTO).- 

“Opino que estamos pagando los trapos rotos del populismo y del 

año de Hidalgo de López Obrador, me da la impresión de que el 

país tiene unas finanzas como las de alguien con una tarjeta de 

crédito muy endeudada que saca dinero del cajero para hacer 

el pago mínimo a final de mes, pero que no logra pagar su deuda 

y que cada vez está más asfixiado. Lo que hemos revisado es que 

mienten, déjame darte un dato para que veas como hasta sus 

propios apoyos políticos, sociales, están molestos, Elenita 

Poniatowska también se está quejando del recorte del 30% en 

cultura y sí hay un recorte, son 34 mil millones de pesos menos en 

salud”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/16RYk3wAARGEcMBnm0GdG9YUE_c6Mcb

DW/view 

 

https://drive.google.com/file/d/16RYk3wAARGEcMBnm0GdG9YUE_c6McbDW/view
https://drive.google.com/file/d/16RYk3wAARGEcMBnm0GdG9YUE_c6McbDW/view
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https://mayacomunicacion.com.mx/el-reto-internacional-de-sheinbaum-reconstruir-la-diplomacia-y-

mejorar-la-economia-mexicana/#google_vignette 
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climatico/ 
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https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/espacio-cultural-san-lazaro-organiza-mesa-de-analisis-sobre-

perspectivas-de-la-revolucion-mexicana/ 
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https://pulsoslp.com.mx/slp/divide-a-diputados-tema-de-la-autonomia-financiera-de-uaslp/1870494 
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https://pulsoslp.com.mx/meta/cuauhtemoc-blanco-en-transmision-tv-azteca/1870663 
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https://www.tallapolitica.com.mx/antonio-castro-pide-al-gobierno-de-coahuila-aclarar-cifras-sobre-

inversion-extranjera-directa-en-el-estado-difieren-88-por-ciento-de-lo-reportado-por-la-secretaria-de-

economia/ 
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Sánchez Cordero descarta amenazas de juzgadores a 
trabajadores para no participar en elección judicial 

 
 
Olga Sánchez Cordero, ministra en retiro de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) y diputada federal de Morena, descartó que jueces y 
magistrados estén amenazando a trabajadores del Poder Judicial para no 
participar en el proceso electivo, como aseguró el también exministro Arturo 
Zaldívar. 
 

 
 
“¿Cómo los van a presionar? La persona que decida entrar al concurso lo va a 
decidir; la persona que quiera anotarse, se va a anotar, la que quiera participar, 
va a participar, esperemos a que termine el plazo para ver cuántos 
efectivamente se inscribieron”, dijo a Latinus. 
 
Entrevistada en la Cámara de Diputados, la legisladora y ministra en retiro fue 
cuestionada sobre si los tres Poderes de la Unión podrán lograr, antes del 24  
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de noviembre, reunir el número de candidatos requeridos para ministros, 
magistrados y jueces. 
 
“Ojalá si se pueda lograr, vamos a esperar que termine el plazo”, refirió. 
 
Cabe destacar que el próximo domingo concluirá el periodo de registro para 
que abogados y expertos en derecho se inscriban para participar como 
candidatos a ministros, jueces y magistrados, aunque existe duda si los poderes 
Legislativo, Judicial y Ejecutivo podrán reunir al número requerido de 
aspirantes. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/11/20/sanchez-cordero-descarta-amenazas-
de-juzgadores-trabajadores-para-no-participar-en-eleccion-judicial-
128843.html 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 21-11-24 LEGISLATIVO 

 

https://latinus.us/mexico/2024/11/20/sanchez-cordero-descarta-amenazas-de-juzgadores-trabajadores-para-no-participar-en-eleccion-judicial-128843.html
https://latinus.us/mexico/2024/11/20/sanchez-cordero-descarta-amenazas-de-juzgadores-trabajadores-para-no-participar-en-eleccion-judicial-128843.html
https://latinus.us/mexico/2024/11/20/sanchez-cordero-descarta-amenazas-de-juzgadores-trabajadores-para-no-participar-en-eleccion-judicial-128843.html


 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

21/11/24 

PÁGINA 

 4 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 

 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

21/11/24 

PÁGINA 

 4 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 
 
 

 



 

LEGISLATIVO 21/11/24 11 

 

 



 

LEGISLATIVO 21/11/24 11 

 



 

LEGISLATIVO 21/11/24 8 

 



 

 
 
 
 

Sheinbaum enviará hoy tres leyes secundarias sobre 
la reforma judicial 

 
Esta mañana, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, informó que enviará al Congreso de 
la Unión tres leyes secundarias a la reforma al Poder Judicial, además recordó que el 
próximo 24 de noviembre concluye el periodo para el registro de aspirantes a magistrados.  

 
Tras su intervención, la mandataria 
le dio la palabra a la consejera 
jurídica de presidencia, Ernestina 
Godoy Ramos, quien explicó de 
manera general la propuesta en el 
marco de la conferencia de prensa 
de la jefa de Estado. 
 
En este contexto, la consejera 
jurídica detalló que esta propuesta 
modifica la ley de carrera judicial, la 
ley orgánica del Poder Judicial y la 
ley de responsabilidades 
administrativas.  

 
Sobre la ley orgánica del Poder Judicial, la iniciativa establecerá que en la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) habrá nueve ministros y que ya no se va a trabajar en salas.  
 
En cuanto a la carrera judicial, Godoy afirmó que se buscará fortalecer la Escuela Nacional 
de Formación Judicial y dar certeza a los juzgadores.  
 
Y la modificación a la ley de responsabilidades administrativas establecerá las sanciones que 
se aplicarán por parte del Tribunal de Disciplina.  
 
La consejera ahondó en que se le dan las facultades al tribunal de "imponer, en todo caso, 
las faltas y de ser necesario llevar ante el Ministerio Público si hubiera alguna posibilidad de 
algún delito", refirió. 
 
https://www.excelsior.com.mx/nacional/sheinbaum-enviara-tres-leyes-secundarias-
reforma-judicial/1685333  
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Gobierno envía 3 leyes secundarias de la reforma al 
Poder Judicial a la Cámara de Diputados 

 
La consejera jurídica del Ejecutivo Federal, Ernestina Godoy, detalló las leyes secundarias 
que se enviarán este miércoles 20 de noviembre a la Cámara de Diputados para la 
implementación de la reforma constitucional al Poder Judicial. 
 

"Estamos preparando 
todo el andamiaje de 
leyes y reglamentos 
necesarios para que, 
cuando entren las y los 
nuevos ministros, 
magistrados y jueces, 
cuenten con los 
elementos para 
desempeñar sus 
funciones", afirmó la 
consejera. 

 
Estas leyes serán: 
 

1. Nueva Ley Orgánica del Poder Judicial: Esta legislación reorganiza la estructura y 
funcionamiento del Poder Judicial, adaptándose al modelo de nueve ministros que 
sustituirá al esquema actual de salas. También establece con claridad las facultades 
del Tribunal de Disciplina Judicial, encargado de supervisar y sancionar las faltas 
dentro del Poder Judicial, con el objetivo de garantizar que no existan 
arbitrariedades en sus decisiones. 
 

2. Ley de Carrera Judicial: Diseñada para fortalecer la profesionalización dentro del 
Poder Judicial, esta iniciativa incluye un impulso a la Escuela Nacional de Formación 
Judicial. Según Ernestina Godoy, esta institución no solo capacitará a jueces y 
magistrados, sino que también se abrirá a integrantes de fiscalías y cuerpos 
policiales, contribuyendo a una mejora integral en el sistema de justicia. 

 
3. Ley de Responsabilidades Administrativas: Busca proporcionar certeza sobre las 

faltas administrativas y las sanciones aplicables a los integrantes del Poder Judicial. 
Según se explicó, por primera vez, habrá un marco claro para la supervisión de jueces  
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y magistrados, con mecanismos para sancionar y, en casos graves, llevar los casos al 
Ministerio Público si se detectan posibles delitos. 

 
4. Además, explicó que continúan los trabajos para la elaboración de las leyes 

procesales. “Es necesario dotar de herramientas a los jueces también para que 
puedan cumplir con esos tiempos. Vamos muy avanzados. Esperemos que en los 
próximos días (podamos) presentar ante la Presidenta ya lo que serían las iniciativas 
de las leyes procesales”, indicó Godoy Ramos. 

 
https://www.eleconomista.com.mx/politica/gobierno-envia-3-leyes-secundarias-reforma-
judicial-camara-diputados-20241120-735006.html  
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https://lasillarota.com/nacion/2024/11/20/sheinbaum-confirma-desaparicion-del-inai-pese-riesgos-contra-

transparencia-diputados-votan-extincion-510939.html 

https://lasillarota.com/nacion/2024/11/20/sheinbaum-confirma-desaparicion-del-inai-pese-riesgos-contra-transparencia-diputados-votan-extincion-510939.html
https://lasillarota.com/nacion/2024/11/20/sheinbaum-confirma-desaparicion-del-inai-pese-riesgos-contra-transparencia-diputados-votan-extincion-510939.html
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CONFERENCIA MATUTINA 

Sheinbaum anuncia que enviará al Legislativo tres 

leyes secundarias a la reforma judicial 

La consejera jurídica de presidencia explicó que esta propuesta modifica la ley 

de carrera judicial, la ley orgánica del Poder Judicial y la ley de 

responsabilidades administrativas 

 

La presidenta Claudia Sheinbaum informó este miércoles que enviará al 

Congreso de la Unión tres leyes secundarias a la reforma al Poder Judicial.  

Al inicio de su conferencia matutina, la mandataria hizo el anuncio y recordó 

que el próximo 24 de noviembre concluye el periodo para el registro de 

aspirantes.  

Después, la consejera jurídica de presidencia, Ernestina Godoy, explicó que 

esta propuesta modifica la ley de carrera judicial, la ley orgánica del Poder 

Judicial y la ley de responsabilidades administrativas.  
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"Básicamente, estamos, obviamente, armonizando con la reforma, 

reorganizando la forma en que tiene que trabajar", añadió.  

Sobre la ley orgánica del Poder Judicial, la iniciativa establecerá que en la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación habrá nueve ministros y que ya no se 

va a trabar en salas.  

En cuanto a la carrera judicial, Godoy afirmó que se buscará fortalecer la 

Escuela Nacional de Formación Judicial y dar certeza a los juzgadores.  

 

 

 

 

https://latinus.us/mexico/2024/11/20/sheinbaum-anuncia-que-enviara-al-

legislativo-tres-leyes-secundarias-la-reforma-judicial-128798.html 
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Sheinbaum enviará al Congreso tres leyes 
secundarias relacionadas con la reforma 

judicial 

La presidenta Sheinbaum anunció tres nuevas leyes secundarias 

relacionadas con la reforma al Poder Judicial 

 

La presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, enviará tres 

leyes secundarias a la Congreso de la Unión, relacionadas con 

la reforma al Poder Judicial. 

“Hoy enviamos tres leyes secundarias relacionadas con la reforma 
constitucional al Poder Judicial”, señaló la mandataria mexicana. 

Se trata de la Ley Orgánica del Poder Judicial, la Ley de Carrera 
Judicial, así como la Ley de Responsabilidades Administrativas, las 
cuales fueron explicadas por la consejera Jurídica de la 
Presidencia, Ernestina Godoy. 

 

https://lopezdoriga.com/nacional/sheinbaum-enviara-congreso-tres-leyes-secundarias-relacionadas-reforma-judicial/
https://lopezdoriga.com/nacional/sheinbaum-enviara-congreso-tres-leyes-secundarias-relacionadas-reforma-judicial/
https://lopezdoriga.com/nacional/sheinbaum-enviara-congreso-tres-leyes-secundarias-relacionadas-reforma-judicial/
https://x.com/Claudiashein
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Claudia Sheinbaum presenta tres nuevas leyes 

secundarias que serán parte de la reforma al 

Poder Judicial 

La Consejera jurídica del Ejecutivo Federal, Ernestina Godoy Ramos, 

afirmó que esto se hace con el propósito de tener 'todo el andamiaje' 

 

En la conferencia matutina “Las mañaneras del pueblo”, la presidenta de 

México, Claudia Sheinbaum Pardo, presentó las tres nuevas leyes 

secundarias que serán parte de la reforma al Poder Judicial con el 

objetivo de que tras la elección de jueces, juezas, ministros, ministras, 

magistrados y magistradas se cuenten con los procesos y reglamentos 

con los cuales realizarán sus funciones.   

“El día de hoy enviamos tres leyes secundarias relacionadas con la reforma 

constitucional al Poder Judicial”, puntualizó.  
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Se trata de las siguientes leyes secundarias 

1. Ley Orgánica del Poder Judicial: en la que quedará estipulada la forma 

de trabajo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y 

establecerá las facultades del Tribunal de Disciplina Judicial. 

2. Ley de Carrera Judicial: busca fortalecer la Escuela Nacional de 

Formación Judicial con el objetivo de que brinde preparación al Poder 

Judicial, así como a Fiscalías y a Policías.  

3. Ley de Responsabilidades Administrativas: que dará certeza a las faltas y 

sanciones al interior del Poder Judicial. 

“Seguimos avanzando en preparar que esté todo fundamentando, que se 

tenga todo el andamiaje, ya lo tenemos constitucional, pero todavía el 

andamiaje de leyes, el andamiaje secundario, leyes, reglamentos, vamos a 

estar avanzando en todo porque requerimos que cuando entre el nuevo 

Poder Judicial, las y los nuevos ministros, magistrados y jueces tengan 

elementos para poder llevar a cabo su función”, explicó la Consejera 

jurídica del Ejecutivo Federal, Ernestina Godoy Ramos. 

 

 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/20/claudia-sheinbaum-presenta-

tres-nuevas-leyes-secundarias-que-seran-parte-de-la-reforma-al-poder-

judicial-666354.html 
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Anuncia Ernestina Godoy que Claudia Sheinbaum 

enviará tres leyes secundarias de la reforma al 

Poder Judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LUIS CÁRDENAS).- La presidenta Claudia 

Sheinbaum enviará hoy a la Cámara de Diputados tres leyes 

secundarias de la reforma al Poder Judicial, entre ellas, la Ley 

Orgánica, la nueva Ley de Carrera Judicial y la Ley de 

Responsabilidades Administrativas, así lo confirmó la consejera 

jurídica, Ernestina Godoy. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1jfvIfXCpnKly-epyOm8rC0b7QPbMdETh/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1jfvIfXCpnKly-epyOm8rC0b7QPbMdETh/view
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Sheinbaum enviará al Senado tres leyes secundarias a la reforma al Poder Judicial 

https://forbes.com.mx/sheinbaum-enviara-al-congreso-tres-leyes-secundarias-de-reforma-judicial/
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Sheinbaum confirma que el Inai sí va a desaparecer 

https://la-lista.com/poder/sheinbaum-confirma-que-el-inai-si-va-a-desaparecer-al-igual-que-otros-autonomos
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Claudia Sheinbaum explica en qué consiste la desaparición de órganos autónomos; INAI sí dejará 

de existir - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/20/claudia-sheinbaum-explica-en-que-consiste-la-desaparicion-de-organos-autonomos-inai-si-dejara-de-existir/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/20/claudia-sheinbaum-explica-en-que-consiste-la-desaparicion-de-organos-autonomos-inai-si-dejara-de-existir/
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Sheinbaum anuncia tres leyes secundarias a la reforma Judicial 

https://la-lista.com/poder/politica/sheinbaum-enviara-al-legislativo-tres-leyes-secundarias-a-la-reforma-judicial
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Esta es la secretaría de gobierno que absorberá las funciones del INAI cuando desaparezca - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/21/esta-es-la-secretaria-de-gobierno-que-absorbera-las-funciones-del-inai-cuando-desaparezca/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/21/esta-es-la-secretaria-de-gobierno-que-absorbera-las-funciones-del-inai-cuando-desaparezca/
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INE pide aplazar elección de jueces al 1 de octubre 
de 2025: ‘Tenemos que ajustar tiempos’ 

 
¿La elección del Poder Judicial se va a retrasar? Sí se ha hecho una solicitud para que haya 
más tiempo para organizar este proceso electoral, apuntó Guadalupe Taddei, presidenta del 
Instituto Nacional Electoral (INE). 

 
La titular del INE apuntó en 
entrevista con Joaquín López-
Dóriga que se solicitó una 
extensión de los días para la 
organización de la jornada 
electoral donde serían elegidos 
jueces, magistrados y 
ministros. Se espera que la 
votación se lleve a cabo el 1 de 
junio de 2025. 
 

Al ser cuestionada sobre si ya está en marcha el la organización del proceso electoral de 
jueces y ministros, Taddei explicó que este miércoles ya se instaló la sesión que dará 
seguimiento a la elección de juzgadores. Además, esta noche habrá otra sesión sobre el 
proceso geográfico para definir la localización de casillas y urnas, entre otras cosas. 
 
No obstante, se está pendiente la resolución sobre aplazar la elección judicial. 
 
“Se hace una solicitud de extensión de días para la celebración de la jornada electoral del 
Poder Judicial, sin embargo, siempre está la consideración de este instituto que es una 
atribución del Congreso de la Unión y de la reforma, el establecer el día de la jornada 
electoral”, apuntó. 
 
En ese sentido, el INE sí ha propuesto que la elección popular de jueces se retrase 90 días, 
o dos meses, para que se lleve a cabo hasta octubre. 
 
“Sería el 1 de octubre, más o menos, 90 días. Sin embargo, está a consideración. Este 
Consejo General (del INE) no dejó de explorar las mejores vías para hacer el despliegue en 
el territorio nacional. Conscientes estamos de que con el tiempo que ahora tenemos, 
tenemos que ajustar algunos procedimientos, ajustar algunos tiempos, sin poner en riesgo 
la calidad del proceso”, dijo en la entrevista radiofónica. 
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Taddei consideró que se necesita un tiempo más holgado para que haya tiempo de organizar 
las elecciones judiciales, dijo que a ello se suman las peticiones sobre los recursos para la 
organización. “No estaba de más pedir una anuencia del Congreso para que se prolongara 
el tiempo de realización por 90 días adicionales”, señaló la presidenta del INE. 
 
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2024/11/20/ine-pide-aplazar-eleccion-de-
jueces-al-1-de-octubre-de-2025-tenemos-que-ajustar-tiempos/  
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Elección judicial sí o sí: INE dice que podría 'ajustar tiempos' 
si no hay prórroga 

 
 
La consejera presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE), Guadalupe 
Taddei, afirmó que, aunque no se otorgue una prórroga para la elección 
Judicial, esta podrá realizarse "ajustando los tiempos".  
 
Durante una entrevista con el periodista Leonardo Curzio, de Grupo Fórmula, 
Taddei explicó que están a la espera de la respuesta del Congreso de la Unión 
respecto a su solicitud para posponer la elección hasta septiembre de 2025, en 
lugar de realizarla el 1 de junio de ese año. 
 
Taddei aseguró que la elección es un operativo difícil y que "tiene sus tiempos". 
Pese a ello, señaló que, de no aceptarse la prórroga, sí se podrá realizar la 
elección:  
 
Se podrá hacer "ajustando los tiempos en todas las actividades que se tienen 
que realizar". Añadió que no es la primera vez que el INE se enfrenta a una 
situación parecida, tal como ocurrió con la planeación de la consulta popular 
para "juzgar" a expresidentes. 
 
Cabe recordar que este día el INE pidió dicha prórroga argumentando que el 
retraso de casi dos meses que tiene el Instituto puede "poner en riesgo la 
celebración de las elecciones en distintos aspectos, en específico, las acciones 
relativas al carácter organizacional y reglamentario". 
 
Noroña abre posibilidad de acceder a prórroga 
El presidente de la Mesa Directiva del Senado de la República, Gerardo 
Fernández Noroña, reveló que, en caso de que el Instituto Nacional Electoral 
no pueda cumplir en tiempo y forma con la realización de la elección judicial, 
accederán a su solicitud de aplazar dicho ejercicio democrático. 
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Durante una entrevista con Juan Becerra para Radio Fórmula, el senador 
detalló que, aunque no están de acuerdo con aplazar la fecha de la elección, 
analizarán el caso y podrían acceder a la exigencia del órgano electoral. 
 
“Queremos que la elección salga bien, si de plano vemos que el INE no puede 
sacarla en el plazo establecido pues vamos a tener que responder 
positivamente a su solicitud”, señaló. 
 
 
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/20/eleccion-judicial-si-
si-ine-dice-que-podria-ajustar-tiempos-si-no-hay-prorroga-841887.html 
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Pedirá INE prórroga para elección judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- El INE solicitará 

formalmente al Poder Legislativo que se retrase la elección 

judicial 90 días para poder cubrir con todas las actividades que 

se vieron afectadas por las decenas de suspensiones que los 

tuvieron paralizados durante dos meses.  

La presidenta Consejera del INE, Guadalupe Taddei, confirmó 

que se realizará la solicitud de prórroga, pero que esta, quedará 

en manos del Legislativo. “Siempre está la consideración y 

conocimiento de este instituto que es una atribución del 

Congreso de la Unión y de la reforma que ya es parte de la 

Constitución”, puntualizó Taddei. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/11tnovY3OyEJHhUmwRr7C7tzyzzt9prE7/view 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/11tnovY3OyEJHhUmwRr7C7tzyzzt9prE7/view
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INE instala comisión que organizará elecciones de Poder Judicial • Forbes Política • Forbes México 

 

 

https://forbes.com.mx/ine-instala-comision-que-organizara-elecciones-de-poder-judicial/
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INE solicita aplazar 90 días o más la elección judicial 

 

https://la-lista.com/poder/ine-solicita-aplazar-90-dias-o-mas-la-eleccion-judicial
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PRI y MC impugnan reformas que ajustan las leyes 
electorales a la reforma judicial 

 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) admitió dos acciones de 
inconstitucionalidad promovidas por partidos políticos en contra de las 
reformas hechas por el Congreso para adecuar la legislación electoral con lo 
dispuesto en la reforma judicial aprobada por Morena. 
 

 
 
Movimiento Ciudadano y el Partido Revolucionario Institucional (PRI) 
contravinieron las reformas a la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en materia 
electoral, que fueron publicadas el 14 y 15 de octubre en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Ambas acciones de inconstitucionalidad recayeron en la ponencia del ministro 
Jorge Pardo Rebolledo. Dicho ministro negó otorgar la suspensión solicitada  
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por los partidos, dado que el proceso electoral en el que se elegirán jueces, 
magistrados y ministros está en curso. 
 
"La norma general impugnada busca materializar la reforma al Poder Judicial 
de la Federación, en lo referente a la elección de sus integrantes. De esta 
manera, aun cuando fuera susceptible de suspender la disposición legal, no 
podría generar los efectos prendidos", señaló el ministro. 
 
A mediados de octubre, el Congreso de la Unión agregó un libro noveno a la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales para reglamentar las 
elecciones por voto popular de las personas juzgadoras. 
 
Asimismo, reformó diversos artículos de la Ley General de del Sistema de 
Medios de Impugnación en materia electoral para adecuarla con la reforma 
judicial, en los que establecieron como causales de nulidad de una elección 
judicial que se haya recibido financiamiento público o privado, y se acredite 
que partidos políticos o servidores públicos beneficiaron o perjudicaron a un 
candidato. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/11/20/pri-mc-impugnan-reformas-que-
ajustan-las-leyes-electorales-la-reforma-judicial-128844.html 
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"La elección por voto popular de jueces, magistrados y ministros permitirá la justicia y garantizará 

su imparcialidad" 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/la-eleccion-por-voto-popular-de-jueces-magistrados-y-ministros-permitira-la-justicia-y-garantizara-su-imparcialidad/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/la-eleccion-por-voto-popular-de-jueces-magistrados-y-ministros-permitira-la-justicia-y-garantizara-su-imparcialidad/
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Acude Pablo Iglesias a San Lázaro y defiende reforma 
al PJ 

 

 
 

El político español Pablo Iglesias Turrión, quien fue invitado por Morena a la 
Cámara de Diputados, defendió este miércoles, desde la sede legislativa, la 
reforma al Poder Judicial, al asegurar que este es un 'terreno de combate' al 
que la democracia debe llegar. 
 
Frente a los diputados del partido oficial, el ex líder del partido político de 
izquierda Podemos, señaló que, en México, la judicatura es un poder que a 
veces quiere sobrepasar la autoridad que posee la sociedad. 
 



 PERIÓDICO 

 

PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 21-11-24 LEGISLATIVO 

"La judicatura es por definición un poder que en muchas ocasiones puede 
intentar ponerse por encima de su propio fundamento, que es la soberanía 
popular", sostuvo desde el Salón de Legisladores. 
 
Sin embargo, consideró que es un Poder que puede cambiar para que la 
democracia lo alcance. 
 
"Quien pretenda poner un cerco democrático a los movimientos de 
transformación que la democracia tiene que expresar en todos los poderes 
que históricamente han representado el privilegio de las élites oligarcas, 
sencillamente tiene un problema con la democracia", sostuvo. 
 
Por otro lado, el también secretario general del Partido Socialista Obrero 
Español (PSOE) apuntó que en el País, los políticos de derecha tienen 
militantes en otros ámbitos aparte del político, con quienes comparten 
valores. 
 
"La derecha siempre ha entendido que ellos tienen que tener militantes en 
muchos más ámbitos, que ellos necesitan militantes en el poder económico, 
que ellos necesitan militantes en el Ejército, que ellos necesitan militantes en 
la Policía, que ellos necesitan militantes en los medios de comunicación y que 
ellos necesitan militantes también en la judicatura", dijo. 
 
Asimismo, que la derecha es consciente de que no puede competir en los 
marcos democráticos del sistema político, por lo que entonces da pelea a 
través del Poder Judicial. 
 
"En el Poder Judicial tiene sus implicantes (y en los) medios de comunicación, 
que van a utilizar toda su potencia de forma ideológica para desgastar al 
Gobierno (Morena)", declaró. 
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Por ello, añadió que la izquierda también tendría que tener militantes al 
interior de estas esferas, con quienes compartan una serie de valores que 
contribuyan a una transformación social, en una dirección democratizante. 
 
"Para que podamos tener un diálogo, toca asumir la necesidad de reequilibrar 
el poder también en el terreno ideológico", resaltó. 
 
Lo anterior se da a cuatro días de que finalice el plazo para la inscripción de 
los aspirantes a los puestos de jueces, magistrados y ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 
 
Hasta el pasado domingo, sumaban 2 mil 378 contendientes registrados. 

 
 

https://www.reforma.com/acude-pablo-iglesias-a-san-lazaro-y-defiende-
reforma-al-pj/ar2910365?v=4 

 

https://www.reforma.com/acude-pablo-iglesias-a-san-lazaro-y-defiende-reforma-al-pj/ar2910365?v=4
https://www.reforma.com/acude-pablo-iglesias-a-san-lazaro-y-defiende-reforma-al-pj/ar2910365?v=4


 

 
 
 
 

4T trae 'refuerzos': político español Pablo Iglesias va a 
Diputados y defiende Reforma Judicial 

 
 
El político español de izquierda, Pablo Iglesias Turrión, visitó México y, en un 
encuentro con diputadas y diputados, expresó su respaldo a la reforma al 
Poder Judicial. 
 
Pablo Iglesias fue invitado por el partido Morena a la Cámara de Diputados 
para impartir la conferencia titulada "Reforma judicial: una visión desde el 
exterior". 
 
Durante su intervención, señaló que el Poder Judicial, en ciertas ocasiones, 
busca exceder su autoridad, lo que podría generar tensiones.  
 
"La judicatura es por definición un poder que en muchas ocasiones puede 
intentar ponerse por encima de su propio fundamento, que es la soberanía 
popular", dijo el exlíder del partido político español de izquierda Podemos. 
 
Añadió que quienes se muestren en contra de la reforma y en general de "los 
movimientos de transformación que la democracia tiene que expresar en 
todos los poderes que históricamente han representado el privilegio de las 
élites oligarcas, sencillamente tiene un problema con la democracia".  
 
En ese sentido, también acusó a la derecha mexicana de utilizar al Poder 
Judicial como un frente para "desgastar al gobierno". Según afirmó, este sector 
apuesta por tener influencia no solo en la judicatura, sino también en ámbitos 
económicos y mediáticos para consolidar su poder. 
 
¿Cómo va la planeación de la elección judicial? 
La Reforma al Poder Judicial en México fue promulgada el 15 de septiembre de 
2024. Esta modificación, impulsada por el presidente Andrés Manuel López 
Obrador, busca cambios estructurales como la elección de jueces mediante 
voto popular. 
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Precisamente esta elección no ha avanzado muy bien, pues el Instituto 
Nacional Electoral (INE) plantea que se realice hasta septiembre de 2025 y no 
el 1 de junio como está programado. 
 
Entre los argumentos expuestos por el INE están las impugnaciones y actos de 
tribunales derivados de la Reforma Judicial. 
 
 
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/20/4t-trae-refuerzos-
politico-espanol-pablo-iglesias-va-diputados-defiende-reforma-judicial-
841879.html 
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